
, d

'(,

.f4
f\.::-'"

,0

\':\" ..

,'.

l' ,

Sábado 20 de diciembre de 1952;
l\" u a la. 15 hora.

iJ

4111.
S&110N~rLINAlllj

~._~

Sed,',B P~;:mtmf};..'e, Nueva York
, \\ n

,o

Presidente: Sr. Lester B. PEARSON (Canadá):

SUMARlO r""-~c",

¿J o \\ Página
Proyecto de convención SODr~,dos derechos poHticos

il
de la mujer: informe

d~ la Tercera Comisi6n "tA/2334) (conclusión) .•••••• ;'••••.•••.•• ,A72
Nombramientos para cubrir pu~st~s(Jracantes ~ los órganos auxi1i~r~s de

la Asamblea General: a) Comlsí6n Consultiva en. Asuntos Administra- ,o

tivos y qe ,P,resupuest~; b)"f~isi6n q<:fuotas; i:) Jun~a/de Audit~res;
d) Comité de Inversiones:tonfirmaclo~ del nombramiénto hecho PQr
el Secretario General; e) Tribunal Admitlistrativo de las Naciones.Uní- Ü

'das; f) Comité de Pensiones del P~rsQpal de las Naciones Unidas:
informes de la Q,uinfa Comisión (A~314, Aj2315, Aj231Sí'Add.l,
A/2316,A/2317, A/2318 )", Aj2319). I! ••••••0: •••• o' • • • e • • e • • • • •• 476 ,",

Coordinaciónde actividades .entre las, Naciones Unidas' y lqs or~i.~mos a ('

especializados. Coordinación administrativa y presupuestaria: informe ,
de la Quinta Comisión (Aj2324) ; '••', A76

Informes de comprobación de cuentas relativos-a la utlJización por los orga- ~
.. nismos especializados de los fondos de asistendaté'1:nica que se les,hayan •

asignado con cargo a la Cuenta Especial; informe, de la. Quinta Cómí-
SiÓl1 (Aj2321) ..... '.... t} ••• " •• '•• " ••'.:, ",' ."¡¡ .-: 1,' ',' •••••_.~ " • '" -',' '" ......'. 476

o ,j " -1 • • ," , (', '

Informe del Consejo Económico,'y Social (capítulos IV\,y. V .jexcepto la li1

, sección Il]): informe de laTercera Comisión (A/2333 y Corr.L)« .... 0476
• , ~ (1

Informe del Consejo Económico y Social, (capítulos 1, V [sección H], VI
[secciones 11 y .Ifl], VII, VIII y IX) , :.' ",," . 476"

Coordinación de ,actividadeS. entre las NaCio'iies Unidas y los organismos
,~=·~~specia1izados. Programa:de coi)ferep~ias en la Sede y en Ginebra : '

informes de la Comisión Especial,del Programa de Cqnferendas (Al
2323) Y de la' Quinta' Co~isión .................•.•..•..• "d.' . . . . 477

, " - - ,",,', -\'; -' . ',."" ~

Cuestión de un llamamiento a las Potencias" signatarias de la Dec:láraeión
, ,de Moscú del 1° de noviembre-de ~943i~'para que den pronto cumpli-

miento a sus compro~isosctesp~cto de Austria: informe de la Primera "
.- "Comisión (A/2339) / •. :~ "'.: .•.0 ••• '" lo" e, .,-,:~~. ,~~.- '. I.e •• " 11 ,', '(,' ~,.' / '.,,4:79

" \'. _ 1,' -, ',> ¡',' F'., " ~:' ¡-¡ _'" '~~

Uniones a~ministrativas conc~~~ie.pte~ a los terr.!torios.en ~~~ic0ll1i~o:oJn-. ~." ~.o.
forme de la Cuarta Comisión (~/2337~ ....•..•...•..•...........•. , ",4aO

Cesaeióp. del envío de la informaci6ntransmitida en vittqddel ¡rtcisO é ,del '0

,Artícu.lo 73 ~e la Carta, e.?'loqu~~es~~~~a, las ~nti1~as Neérlá~~~sa,so"~
, y.Surinam; informe de la CUa,rta Comisión (A/2331) ~ ..•... ;.. ...,482

G,üestiórt del ,','Afn~ Sudoccidental: informe '"de llb,Cüar,ta '. C9m~§i61.1\ "',:
,l,1 .;¡ .(A¡Z3.36) 1,' : 1,' • .:'-,~:••• _ 0•• '" ,'.- .. ', " .""':""":"',. ;.,:'>, .,'.~""'~- '.,;._,•.':~,~ "~,\",:~; ";"482:',i

•.\ _' ." . -;;~" _,' _ '_ "0.",'.,, '.'. " ,'. _, ,', "o '."', -, ..'''''->.t~ ':
.Elproblemadelosewéjl y de la,,unificación del Togq:infgfn1e delaCu:.wia '!.;~

'Comisión ,(A/2~3S) ,.....••••. ,~.o••,~ ••••••• ;,•• ,/~.••••••••••• o'.:,:,~."::.\.~,}t82 ,

-Cuest!~~ ,4e ,1:.\prolo~~ac!Ón ,del,m~ndafo,de 1aCo~isi~1;le:~~~~~";h(I~fR~1- o" ',' • • ',~,> ",; ,"
, "'t¿~i:i6~e~:r~~t~~~~~ .~~.~~~o,~~~~~:~qletcl0n .v'~~.~~:~~f;~i~'&~':Y~ ;~5~~;i;·'l":·'j!J:,!i

, u. ,.: O"'i'" - - -." .'".- ,.~,,::-': '.. ',' ,.' '",;,.~:(' , '¿f,';." , t . -6 - ',', " .Ó.~,

.. ';¿j¡"l ','jo'" 'w"~::::;t';"~:}';.;J~v~~,,,/
.. ' .,' '-'~.

I!

Nacio1WS {/nidQ$ .

': ASAMI.·LEA
:GENERIL

f ¡

!' SEPTIMO PE.RIODO DE SESIONES
Documentos Ofi~iale5



o

oo

.,.0." .<'

/..~)
"'í.

o
\i., Atambl. Geaeral-,S'ptlma pel'iodo de Hllonel-Sellonel Plen_l•.
......... .C' ..,.' . 'c •••••••• ,.. ••••• ¡ _ "C'.,,~.•-.__ ".

~.'\~ ~&::::, ~!p'ode esll,,,\e4on, IO~ lefa dereehOl pi-!' .. 'para~ que la .mujer pued~ ~j~rcer: efe~tiv.am~te~,~t! 'N~ciol
.U .Anild!líJTa mu'jeJfl informoe de l.• 'F.ereera CCJJDi:', , .,"~el'échos. p..01.it.ICOS..Esos p.~·mclPlOS~CQ.nst~tuyen el fon~.~." de'~u

·116n (A/23M) (c:o."'I6I1) .~. '.' "'d~,1as enmiendas presentadas por l!l ~~legación de la de la
[Tema 61 del progt'amaf~ URSS [AIL.137] y nuestra delegaCión los . apoya: tiguas
. ~ . \.. . cordialmente, como lo hizo en todas las: .etapas \dU el espl

~ 1., )El PRESIDENTE (traducido del i~(¡1hY: Segui~"~" -debáte sobre el proyecto <le' convención. . c. colonh
remos CO!! las. C?Cplicaci?nes d~ voto so~{e este t~mai 7. El proyect6'de convención aprobado. por la Tercera clones

.. confo~e al hmlt~ de Slct~ mlll;utos q~e I\c ha fiJ.ado. ,Comisj6ñ •nC? pasa de ser uqa.'simple~~c1araci6n, sin a tod'
. 2.. (,Sr. BI~CKI(P~I(lnla) •(traducido oel francéf): ,'" ef,ecto practico, poi;, lo qu~ mi dcle~~onse abstuvo en fid

o La delegaclón dePolonia eonsideraque un~~onvenclón.. ::en el momento de la votación en comisión.. Votaremos. -; Estad
o sobre los derechos póliticos de la mujer pot!ria contri- a favor del proyecto .de convención si se adoptan las gacion
~uir a mejorar la situaci6n. de laGniujer en e~"l!14..c?L'¿; en~i~n?as de la .URSS que dan .verqadero valor a los ron el
Ul1a convención de esta índole podría facilitar 1¡¡:Par': pnncipios enunciados en la convención, convei
ticipacióh .. de las mujeres en l,a vida política de sus' 8. Sra. AFNAN (Irak) (traducido del"inglés): Mi 13.
países, ~ c~ndid?n de no s;r una simple de~l~raci6n sin d,eleg~\ci6n acoge con a~~ado el proyec~o de convención o f6rm
consecuencias e lJ= acompañada de las condiciones esen- sobre los derechos políticos de la mujer como un es- . princi
cial~sque voy a señalal':' fuerzo fructuoso por formular un insb:'u'p1e~0 jurídico unilat

<~ 3. En primer lugar, la con~ención,debería 'imBóner a'basado en ';1~ principio,,?e!aCar!a. E¡(est~\ proyecto de <Jos
~ los Estados signatarios que asumieran obligaciones de convencion, las Naciones Un,tdas han reafirmado mana

15 precisas a fin de garanUzar a la mujer el goce efectivo de maneraconeret~. su fe en la igualdad de derechos iAcas
de los derechos politicos. En efecto: sabemosdemasiado de h9mbres y mujeres, .Estarnos- seguros .deque esto o Carta
bien que en muchos paisescapitalista~yuhasta en .paises. rea~rmará la. fe que, el mundo, ha: depo~ltado en las "venie
sumamente desarrollados,la mujer no disfruta, en rea:..N~clOnes Um.d~s: )~seproyecto es un eJ~mplo de la 'Sepr
lidad, .de derechos políticos, a pesar de que. algunas cabdad, de.!a iniciativa, en el or?en mundlal! ,que esta defini
veces se le reconozcan por escrito. El goce efectivo 9,rgantza~l~n. p~ede" lo~ray mediante la acc~on Qo~ec- 'aut6ri
de .los derechos pol~ticoss61o puede estar'garantizado tlya. Aquí;' sin dert:f\n::tamlento. .de sang~G m conflicto torios
si el Estado asegura a la mujer éondiclónes econ6mica~¡ alg;tt;lC1., se reconoc~)a 19u~'dad. en tp,atena de derechos jurldi

.,sociales y,.culturales que corresponda~ asusderechrJs. polítícos, de la' m..t~d:19.e laupobla~lOn del mundo. sabili
politicos.·,..Mi ~ele~ci61i:~exp~s~~~c..letaUad,amént~~ti ...:..~9.Mi"'.d~~~aci6n"".~ré~,.q~e-,19sde~echos políticos" a 14.
punto de vista sobre esta -cuestién .en la~QmJslon . pesar de sU'lmportancla, siguen teniendo escaso valor "otros'
de la Condición Judaica y Social de la.\~ujety· ante si no val1acomI>añiÍ,dos 'de los derechos sociales, cultu- mana:

Q o el.Consejo E~C?~6m!co. y Socia~.En los\'debat,e~ ~;!a' rales y'·econ6micosflAllhelamqs.5?-u impaciencia y con 4eCibi
l' . Tercera Comlslon clt.~roos~l.eJemplo ?~.'rolonla,pals_ grl:lll: f~,~l pafto ,de der~<;hos h.!!..n~!10s,que,. c~n~amQs¡ 'a 'go
j donde antes de la gt.terra la mUjer no dlsfrutabaeyerda- contendra artlculos pre~ísos y defimdos que re/conozcan de estr ==-'~""" d~ramenter'de""sus=dereclios""polittcos-rdoIi~ejlioy-part,i:.·: - la igüaldaa~dela mujer en 'tcídosJo~\ derechotsf¡humanos -- .. ).·.·..5.)C,'
!í ~ " (1 tipa en masa en la vida' económica, sochll, culturar y fUlidamentales. " ,'u.. l' "d~'!CO

¡ " '" pol~tica ~el país." ..' " " . 0' 10. 'Mi delegaci6n l~m~~a ..~tndame1'l e que' la .,grave
l. 1)" o 4~ En. segundo término, par~ qtietma. convenci6n'ase,.' Tercera Gomisi6n hªya. aprobad(j~\por'e§.c.~/la mayoría, de do
j o gure realmente los. derechos, poutico$. d~)a mujer y el artículo VIII, que, opinamos, cO%ltradféé los propó-

.facilite asi e!. progres?¡.~s."7'~esari~Aue ..~~~rq?e ..~ sitos. y'~l.espiritu de, .la,Carta. J~stal>lece .una. diftincion .a?~Ün
todas las mUjeres y nos910,~u~grl.1po pnvtlegtado: respeet<ideclerta.categorla'de.pc;l's<Jnas, fundada en ,¡o .

'\ ~ Est?signi~caque 1~'.~onvenc.i6ft'Í1o'puede.o~xc~uir"" su (;9ndici6n"políti<;a. Por p~rt~lnecera territorios nb"-~> ?e.l~
~~Jeral~na, cua.lquleraqtte seaeI:éolor de suple!: "a~t6Í10100s~.s~ni.e~;a.,P1m9~es de~~res human?~¡~;;~rtml

o lO.JO,. am.. ar~,..llo ~ blan.~o'. 9.u.e·.pe.rtene.z.~a ..a. unam.l.a.YO.. rt.a los .'.b.e..n.•e.fi,C1O.s. de.' ..e.s.t.. a.'~,on.v.enel.,.o.n,,,,.. Y:...a. qu~ la Pote.n.c!a. 1-1··~·""'.Jere~
": 0,0 ",o a. una mmorlanaclO,n"al, que'$ea rlca q;>pob1;;e, Esto (:A,dmlntstrauora decldlra por SI sola, ~egun su propIo. lJ,mos

? Qiignifi~ qu~,~sa~onven~~n ,deberí~...'apliear~ea .todos criterio, ~quiélieshade. aplicarse la convenci6n. . ." ~~),~~lh~
,,' o os, palses, , se~n, md~~ndle~tes o. I}0 .autonomos! y 11'.. Las tazones' administrativas áducidas por las Po- ' las

'" esteJ.1 o ·11,0 baJo a~mlstrac!on fiduclar~a .A~or~ .blell, \~tencias coloniales 1.10 satisfacen a mi delegaci6n. N<? pued I

6 ~<? !gnoramo~;. :lúe ).us~amente e.~ ,.los terrlt~~lOs no" i\l~~J,>,rec!,amos su importancia, per? no pode~os .face
11 uto!,-omos la sl~uacl~n de •las mUjeres ~$ peor y que . " pasar; por alto el 4echo de que ~stas mlsmas PotencIas 'son~\
. ~prt:clsamente alb estan prtvada~' d~' lps de~echos hu- . Administradoras pued~ declarar la guerra en nombre -4? naciÓ

--, :;.:n:tanos fun9!imentales...P~~, consl,gu!et;lte, .a~l~ e~. don?e., o. de t~do~ los, pueblo~ ..que' atin::tini~tran,. pf¡~de~_<)nfltiir tilid'

~"~~~¡W~:j~'t¡;~~tZfu~1"~~t~~e::Et~i~~1¿~~!::;~=~.'J~ d
las; ml1Jere~ d~ 10~ JerEltprJOs'llo'i:i:utoºmnos. o balO ~" P: '.¡"'. Y.q."P. ".;"" J>, y, J~d"fi~' .... sipn,-,.':':'" -d' ..···t·· I

. , ". ···6'd·•. ,........•. 'd···· ···.1· : .., '1" '.. "'d"l ' ... " talmfluencla.Porotraparte, .co~prendemos las 1" .. l'
., .am~~ls,11l~laJ.1.,<\lClarla, .,e,,}..~p.l.~elon.. .~> a con,.: 'ctiltades ~prácticas<iúése '·Im~sentalialasPOtend.a.$", .' os..

1:.' ... .I'IY~~~I()l1~ ..... ;; ". """ •...•. ! •.,;:,!..,,/;~:,i':"!" ~ ;.\!.," j\:dhtinisfradoras;. ;ya ·.quet,e~taS", diñcultade.~~oQ\';~m.,uY .••. .......•. .•~~..~.. t.~.•:
.·:,;r""."St··/M::i·del~gádtS'tli~~J1}PQ~o;P~€;~e, ... !flr,~t~j9gt,tlar., I,seníejantes.a.. las· qúese pres~ntánoa todos Jos .. países:. de.co
h>;«ii~tgt1ll),'ento, .fn'V(j~adóaq~íesta,o<.·. .... a,na)p.c;.n;·: algttl1Os, ..'insufident~m~,nte gesa~rolladQs".N'o'.lespediDlos'i1iles(l') .....,.. ...
!},.'.~¡; .j'.:;t:~Pt~~en~#te~,:,~~.~CSa,befi,:;q~e)~:c1isJtri1lt~h1ic!8n'".etitt,e' ,... ::p~!t~mps~ ib¡~ .• 'qp~19:.<i~~ ·exigim9s 'de"nosotros, :. Dlis-, .....1 .y;d~.

'~~:4él~~R,~tlh'ae 'Í'ol~~ia~: ~,.:s.~'.Jjre)TerlJ~ht.e.,}?~,:'t·:Cip~es, .·.sie01kr.~se. }n~tUió,;,¿íll~~:~~ftíclJlo .~~t1l.~j~~t~; '.. . <.:,p.•·.io.·•.s... ·•
lPJ..t':isi$otire,!os.ocleBe'se la·convenCloo' . La".Garta; ennombreaet~l~nos los 'pueblos, de :tas';,~úale
':¿'~a;;;l::2~iL;;:;>'? .;, '•.. " <;. ··':'~fc.ci~~~~~;t·; ,';,.,., ',';;.
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'N~cionés .U.~i~aslJ, h.a ,deté'.mr.l.nlJdo... 1a. (Univ..ersa~id.ad <' 18•. ~&.rlo.~ue toc.aal'proyecto de··conv.~.ci6.1l1 en.'tI GU
de~us prmeipios, En virtud de S' rsas resoluclones.conJunto, como ya tuve el honor de mamfestarlo en
de la Asamblea General se ha' 9~Cni 'ado q\Je las an- la Tercera Comisión, midelegaci6n vota ad ~fet'en-
tiguas pretensiones coloniales Iífon incompatibles con dfm~ envista de' que dichJl'instrumento contiene a1gu-
el espíritu de la Carta' yse ha reemplazad« la cláusula- nas cláusulas' cort las cuales mi delegación no está de
colonial por .un artículo que estipula que las disposi- acuerdo~ y además por la naturaleza' sumamente im- .'
cione~ de la'conyen~i6n de que se trate han de ap~icarse P9rt~te de los p~incipios que contiene. /.::="':-'''' .
a todos, los ,terrltOrtOS no au~6nomos! ~ los territorios 19. Esto, n~tur~l~ente~ d~ ninguna ,It¡:l."l((f~. ion,flrlirá
en fidelc~mlso ?'~ .Ias colonias admlm~t:adas por un en la determinación anunciada. por el Presidente U<;Je
Estado slgnataf1O"E~ la Tercera ~omlsI6n, las de~~- los Estados Unidos mexicanos deo~onceder plenosdere-
ga.cienes ,de..Afg~mstan, Yugoesl~~l.a e.•Irak pr?pusl.e" chos políticos a la mujer, aparte de facilidades paraR ~
ron el ~lsmo artículo ql.!e ya est~ incluido en-diversas completar su educación, té~ica, profe~ional, etc. \\
convenciones de las Naciones Unidas. . '2''0' P t" deseounlrnie 1 t t. . . . . '. ,ara. ermmar, eseoumrme a a' represen an e,

o 1~. El artículo V~p, que~e:h~bia propuest? como de Ia República Domiriiqmap ene, los, ,,<:"9nc~ptos quede
, formula de transacción, en reahda<..\1fuiie en peligro JIn manera tan clara y precisa expreso, aqUl hoy por la

principio. Nos traslada a. la época cp. que 10sacue~é~os mañana. [408a. sesión] sobre las disposiciones. de .. la o

unilaterales teníarien cuenta solameQtelos_intefeses legislación de Libia y del articulo 20 de.la Cen,stituci6n Q

de 10s Estados. Conforme a la Carta, lapersona hu- de Eritrea oue privan. a;ila mujer de sus derechos polí-
l!1ana es parte de nuesJras'l~bli~cjone~ com~ Estados. tices epambos países. 'MLdelegaci6n~ al' igual cii\~ Ia o

¿Acaso "podemos conservar mt~cSa la lnt~~:ldad de la .delegac~on ~~ Ia: Rep~blicaDominicana,e5pera ~rque o o

, Carra' s~ ~omp~om:et~os,opor,{razon~s practicas 0·C9n- 'esta;s QISPoSlcl9nes ser~reformadas, y' que esto suce
vemencia ~obtlc~, lo,s mter~~es de .la persona humana? deraen 'un futuro próximo." l' "~" .. .:~~ .

'Se p~opone aqur que 'transijamos hasta el e~tre!o0 .de =21. Sr. HSIA (China). (tl'tidu~ido del inglés)\~~
definir lo que es el Estado, 'Todos los territorios no circunstancias normales 'al tratarse de un instrumento
aut?Í1on1Qs se: con~id.era!l como ·co]onias. ,o, como .~e~~i:' juddico de la"importw'cia del presente, mi deleg¡¡.ci6n·
~or~o~enfidelcom~so,.Sm·,embargo, se~n.un~"opmlon habría~insistidoenque se preparase un textochiQo
JUr~~lca t?dos est~n' 1~,cluld9~J en el término respon"cQrrecto adjunto" al proyecto :de .convención, Sin em
sabilidad mtemaclO~al, . o ,,' . ..' .~g(),~vistade.la termi!taciónr~pida\'dell~stii. parte
14. Tendremos que preparar otras convenciones sobre de~enodo.de sesiones, mi delegación votará a favor
\,otros·derechQ~~.saber,~l.derecho d~~ot~\perSOlia hu- del "~,~oyectoi'de' 'conven.ci6nen la i~~elig~~~a de q~e,

"..l11a.. !1~<a..l~.al~. ~.)~.'.¡;.•'dereEh.ode la.. ,;.p..ers-,ona.. hU..rril;l.na a. . a.ntes.,de. que. q..,!ede.. abierta- a.ta firm~, m.1 1Id.ele.gaClon
~eclblr ¿<lucaclon r eLdere~o de,~a per~?na hutpana tendra, ?portumdad de exammar cUldado~a1l1ente .el

'agoza"",¡,¡de unmvel de 'Vlda satlsf:,tctonol¿Heiné;>s' te~to chln?: ~sta e~ ~a de las razon~s por l~s "que
de establ~cer, pues,unpre~:edente de tanto alcance?" 'ml delegaclon ha:.deCldldo apoyarla 'enmienda de Fran,;"

. ... ... '. 0,"",, .' .' ., .' . ...,. €i '. '[ALL 140] . tl1 ...• d •
., .c·is':~'MFdefegllci6~~~efiala7e~pettiúsartie'ñtéqtié ~e"trata" '·clay' r:;pae;' .'l. " ''dque,:,,~·.n?es .'. a' ~,pmlOn, d~a.

a~jconsideracio'nesmuy. s~rias;. qÓe imponen de~ísiories \ltSroJeios¿nteres~.os mas tjem~o para estu lar
g¡;aves y 'que es absolutamente~etesariá'unám'ayoría .~~). ~ o e; ~ .onvenclo~. ., ....JI. •
de dos t~rdos'Vara ap;robar elartÍ.culo;,VIJI. . 2t.i,. El PRESIDfNTE (tradUq.do.~fllngles).Pro-

. . ,. \..' '. ,." '; , . .... .' .. .... ,.. ,cederemosa,hora, ~,:~adoptartptª ,deClslon sobre ~el P!P",
l?. ~., Y~tare1l10s ~,~yor de;la .f~:=t~e .. smquese .haga yecto· dé,resol~clOn¡':sobre :e~prpyecto .. d.e .convencl0n,.:'

i:~hstmcI~nalguna .. yvotareO'1os,a favor de.)a..enml~n?~ .qti~ .1óa'Co~pana oy)~s.~en.rn,len<la~: a ambos.. Vataremos
'", ,?~.I~oU~SS: [A/~.137]que define, l?~ ttpoS"~~"éIS .. ' prttílerosobrelas:e1?:~u;nda~¿!.. .." _ i/
')..~¡ .d'/..~,rl.. ml.nacl0n..• .f\} con..ced~r ~et:echo.s POi.,1.tt~0..... sea.;la..,s.' m.~.=..... '.' 2.. 3. ..~.c.·l.o .una...'en~ienda'al proyect.o.de.'t:,eso.'.l.ll~ión~
"'ll\\ .~.Jer.e.5 en ~ondlclo.n.. es .de 19u..a1d.~d.. c.. o.n 10.s..~.. o.m.p.re.s..!:.deb.. ~... , . ! c.dmo tal y ~~.' enm.. len.da·'pro.. p.. ues.ta.. por, las dell1:,aa.,.,.

J;..~.,m.. o.s' ce.. rC.lor.arn.os ,.d.. e.,que t.o.d.as. l..a.s ;.~.uJe..r.e.s.''...go~.en.. ' d.. e. 'c.. ione.~ a.·~·F.ra.ncf.a~x.··b.'T.rec.i.~....[A.'. IL.1.40.·.l..:. .' '. ' .'~r ,.
(~)tales derechosr.)oseJe~1zf1ncon.¡:>lenalgvaldad, 510. que .• ",,,,,M~ ,., •.,'" ', '
~ se hag~\ distinCión a~gUn\~~. El razoriami~ntodeqtie'>tódas ·.?4.... §r~ ..~F:W'AN: ,.(Iré1l\). ,(~r.~4uc.d!J .d~l .•ngles) : pe-

las .n;!pjeres s0!1muje~~s~) por .~Q. ta~to; nbgse 1.as;sea~laq~~,~e.~~t:e51~ente:\\!fu~~era.sl,~nc?l1f~~ldad
pue<le ..~~ce~ obJe~9,de(bscflmtna~~onal~nl;li .. no satiS" ..COll·é~'a~I~~íQ8~d~\~egl~~?t9~. es~a.cu~sbQn, ~e"

,.fac~ a:ml delegaclon.,porque ta~blentQdos los:h.orn~,~~s.qU1er~una:,mayprla .d~ •. dos~;ter,c~~s .....•.. , >.}', •..........;, .

'son:\hoD,?pres.y tcom(). q~sgracla;dam~nte la.;dl~~~lr)l~. .25.. ,.]~l: P~ESIDE:NT:E:,,(t~cz~~~.~~ .. ~~lm'.gle.$):E:n

R.·.~a.•. ~I.q..n.. ,es p oslb~e,~a..ca.r.~a p.r.. e.v.. ,eq.. u.e no.. se p.'.<l;~.........•... d.~..I.'JC_... ·.·ir.e.sl?u..e..sta. a es.. ta '1..?.•.r,e.. gun.ta.·., ..B··'···".' d.,.•.e~I..~.I.OI.~.•.es.".·..q..u,.e es.. t.. e;'p~.o.-.<-hnClon alguna. .~~ "'<', . ,' .' ',:. 'fr, ' y~'lto,:de,r:~solu~lOn¡r el ·de.~9,~enCl?n"queJo ';a~oQ1~
.• :'17.. 'S~. JOUBL~!'1C~~lv.-AS .. (~éxico):(])lí~f.é!e '¡>~~~X~ol1~htuyenuna. ~ue~t~Qn··;~p?l1a~... t~,¡,~on,~r~~= .
1?~ .debates, que' se.des.arrollaro~·,.en.]á7'erceravt%n'1~':"glo~.l~,~~tlcül?~delt;~§'léltneptoiy'.iJ~~.r.l~~t?,;~t .' .

. .. Slpn, t~Ye. ~Lhqn?r'de~xpoller~,nte; lo5\tep~eª'>J.ntes ..g~?,~~.ma.y?~1a.d~.,?Q~lft~~CI?~·7111P. aY9~J~~!?~f
los.,pul?-~o~.id~;:. ':ls~a.que .0I1ormaron~~.,a~t~tu~de·; la.. .•~econsld~~a,r~5~~~~ .~~l\ ..•. "< :, '¡',.:;. '. ,.....••. '" ••...... . ,....•... ,{i; .
delegaclon'de Mexlco respedoa los YOWs ,a.,{aYOrQ,en,26.•·,sevotaral?pmeram~nt€; \$.()bre laenmlendªlP~o-\'~"

contra, o ~,!estras abstenciones, res~~~td\c!e1 proy~cto . ".p..~~s.·.ta; :.·..,por, l..a..•.!) :.....•..~,leJeg:,tci?n~S.:,.."tl.....•....é \F:ra.. :~ ·,.11..••c.;..~.a.'.·.Y: 'G..•......re,c..i.á~.[A....•...·.7W.',
de conven~lOn sobre l?s derechoS"''9ohbcos'a~\ la mUJer, P;110]"·J. ;,).,."~,.':':V:,>;>",.,,,.·· ':'::', .~.

~~!;~1~1i~J~~i~~iii~i·~~-!!~~~1?~<:~~~~~~:;·[;~~,:~:~','".
;,i~r¿~~i~~;~i~~~a~;~i~;~1~~:)~ó~~~1~:~~~6tK:I~~~, ..... ~ :',El 'PR~~SI~~NT~ ."'f;:~~tido, del' :in.,~~~sJ').,'Se ".
',:.~l1~I~s..estaT()~}ra~fJ~d:,,::·~o:,·.'><:¿·'.'I~> •. :..... i~~¿ .~h~ ~rop,~estQ va~l~S',.en~l~d~s" al ::~r~y,e~t6'¡ de,'V>n- ,

. "~·>,d.....·,,.'~:' .... ·•• ....;::;; .. '. . ".. ' ..... ,?~, o, ,'" ,.. ~ "~o , ' • J~
->':_. __ ~ .. \¡;l"',' tL :;.,'>,:.'::::.,.<';.~'.~;':..: ". ';..~ '~ , , ' .. ""', _,1'" ~'<~I~' __ :j;l'~':\.;



,
'~-'"'~~'-''', -----~~'.- ......_- ._."..~~., .,..~,.~ '-..-.

,",l.

o ,



. .
• .,' _' ,tl; , • • • _ .' ... .... ~

\ .. .
~ • 1

" ....
~ . , ' - . . , , , . ' .. . .. ~.-

"70 ' '~;JI,"~~ """, ~'" ¡~,.,,"cN;.'tt"'C.<>;: y.'" """,,,,~,~~ ~t'$ ,1c.~~_,W"'''" ~ -'l""'~ »'''-';",.\'' ~""",- ..., ...~ .. '., -~~,'~ ",' r; '" .......~ ~~_.\. "" '1~"U:",,," ..",,,~ ~ , -, ...r:',"'"""'.-~ •• ;t~ ,-1 ...... _ ..."~'

409a. eee1ón - 20 de 'diciembrc-jie 1952

t

¡
1
l.
I

t,l}'

e-

Bélgica, Brdit, Birmania, Canadá, q¡ina, (Colombia, del test» rusof: Han transcurrido seis año~ desde el .
. Cuba, Dinamarca, Ecuador, Francia, Greela., Haltí, primer periodo de sesiones de la Asamblea-Geñeral
, Honduras, Islandia, India, Israel, Paises Bajos, Nueva en el cual la Asamblea tom6 nota, el 11 de diciembre
Zelandia, Ni~ragua,;( Noruega" Panamá, Paraguay, de 1946, de que ciertos Estados Miembros de las Na..
Perú, Suecia. , clones Unidas no respetaban el principio de la igualdad

Votos en -contra: República Socialista Soviética 4e eje derechos de hombres y mujeres,proclamado 'tm.,f'l····;~
Ucrania, Uni6n de·~Repúblicas Socialistas Spvlétícas, Preámbulo y en el ArtiCUlo 1 de la Carta, y recomendó
Yemen, Yugoeslavia, República Socialista Soviética de que todos los Estados Miembros de las Naciones
Bíelorrusia, Checo~slovaquia, Egipto, Etiopia, Guate- Unidas concedan ala mujer los mismos derechos poli...
~ala, Indonesia, Irán, Irak, Lib.ano, Liberia, Pakistán, ticos que al 'hombre [rcSi>luclótz. 56 (I)l, Se sabe que
Polonia, Arabia Saudita, Siria. ' en muchos Estados Miembros de las Naciones Unidas

Abslenciotlcs: Argentina, Bolivia, .Chile, República las "mujeres todavia carecen de derechos polfticos., El¡
Dominicana, El:' Salvador, México, Filipinas, evidente que las", recomendaciones de un organlsmo,

- aunque se trate de la Asamblea General de las Naciones
Hay 3? votos-a lavor, 18 et" c<Jntra y 7 abstetl&iones. Unidas, no bastan para asegurara la mujer derechos

No habietldo oblet:ido la t~ayoria necesario dedos ter- iguales a los del hombre, Es-necesario-que los Estados
,ciosJ t]lIeda desechado el Jrt/(i!Ilo. '" se comprometan en ese sentido. ,
41. El PRESIDENTE (tradtlcido deHnglés); Se ha 46, Tal es el prop6sitode la C6nvenclón sobre los
pedido también' que se vote por separado sobre el Derechos Políticos de Ja Mujer, cuyo proyecto ha sido
articulo VII. Someto, pues, a votación dicho articulo. examinado hoy en la Asamblea General, Sinembargo,

~ Hay3S votos en favor, 2 en contra y t4 abslem:iones. el proyecto que acaba de aprobarse no .cumple ent~ra~
Habiendo obtenido la mayoría necesaria de dos tercios, mente. sus fines debido a las graves lagunas de que
queda aprobado el art/c.ulo. adolece, o

47, Ante todo, el pto.vecto no prevé 1:"'obljgaci6n de
42. Sr. ~ARTOS (Yugoeslavía), (tradll,cidb del fran~ los Estados signatarios~e la Co!,\yenci6n de adoptar
tés): Como el arttculo'VIII "del~p'royeéto de conven- las medidas indispensables\- inclusive medidas legis-
ción no fué adoptado, corresponde modificar el ar- lativas para asegurar a todas las mujeres la posibi..
tículo XI" donde se menciona el articulo VIII. . lidad efectiva de ejercer los derechos políticos previstos
43. El PRESIDENTE (tradu.cido delinglés): Es de en los diversos artículos de la conveñción. Sin una
suponer que como' consecuencia de la

o

supresión del cláusula de esta naturaleza, la convención tiene un
artículo V¡II habrá que enmendar el textp del proyecto carácter <le mera declaración yno crea obligación algu-
de .convenci6n' en los puntos en qUtf"t~ mencione el na, Las medidas legislativas son indispensablesporque
artículo VIII. '! - la experiencia de muchos países lo P17u!lbt!- - aun
44. .Someto ahora a votación el proyecto de resolución donde ha sido proclamada oficialmente la, igualdad -de
y er proyecto 'de-convención anexo, en su totalidad los derechos políticos delhombrey la mujer, en.realidad
y con las enmiendas introducidas. Se ha pedido: vota- la mujero sigue careciendo de derechos o sólo disfruta
ción nominal. . de <l'erechos incompletos¡'7':;flprexistirallí..1eyes o eos-

S P d uat 'ó '"' • al Et J4iad 1 rteo tumbres teñidas de discrilj,jinación, Así, por' ejemplo,e. roce e a VD aC1 n n".,,3W , . e{:~,.. o eu so. '-.
por el Presidente, cor.responde v:Jtar én"primer lugar " en el país e,n que actualmente se celebra el séptimo
a Noruega. 'o ,"" ,\:-período ,df}sesiones de la.Asamblea General de las

.. d) \,,~cionesUnidas, esdecir, los Estados Un~dos, toq!,vía
'Votos a favor;: Noruega, Pakistán, Ranamá¡ Para- t{,IJIJeyes de esta naturaleza, Estas.Ieyes- prohiben

'gUay, Perú, Filipinas,~uéda,Siria, Tailandia, Turquía,·lmtii,er ocupar, dertosempleos ,públicos o ejercer "
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del NOde, funciones de jurado, y restringen sus d~rechos civ~-
Est~dos Unidos de A~érica, Urugüay, Venezuela,. Yu- ¡ ~,;s y económicos.' Asimismo, en el Reino Unido, se
goeslavia, A¡:gentií!~l/Áustrnlia,Bélgica.,.Bolivia, Brasil, imponen ciertas restricciones, fundadas en la 'situación.
Birmania, Canadá, "Chile, .Chlna,. Colombia, Cuba, económica, Iaeducación y. otras. eonsidet:aciones, para
Dinatnarca,~';RepúblicaDominicana, EI Salvador, Etio- 'intervenir erijas, elecciones de 10$ órgano~centrates del o

pía, Francia,Grecia, .Guatemala, .Haití, J!onduras, gobierno, Podria.ámpliarse la lista ,de .los países donde
o Islandia, India, Indonesia, Irak, Israel, Líifano, .Libe- .existe una legi~lación,semejante" Una conven.,dón no
-ría, México, Países BaJbs, Nueva Zelandi~~Nicaragua. modificará en nada la situación de la ,mujet:; en-estos

Votos'en contra: Ninguno,.. 'l" . 'países si 110 impone.a 10s~Estados signatari9s"laob,liga,.
. . .' 'p 1" .A 'b' S'~ d'R' o 'bl' ción de tomar .las .medidas, indispens'4bles,. inélusotodas

," A:b~tcncwnc!f;', o OIua, .' r~ la .~,lta, e~u }ca las medidaslegisliltivas <:kstinada.s,a a.~gurarªlamu-
Soclahsta 'Sowettca. ge Ucramal Umo~t?Repubhcas jel' la, posiBilidll,d •. de .efercer los derechos ·em.lIld~d()s
Socialistas .Soviéticas, Yemen, .. Afganistán, .Repút>lica <f ei1stiSdispos,icioI1es,'c ': '
SOcialista. .Soviética' de '.'Bieldl'rusia, ChecoeslovaC¡uialH
Ecttador¡ Egipto, Irán, . . 48.Porótra parte¡ y esta es la ·segunda.laguna"impor~,

,.Hay467Jotos a favor,. ningunden .~ontra,y Uabs; . tante,los,.'artículós ."dela cconvenciQi1,9ue; definen '10&
t.~ncio. nes.'. R.. a.b.ien.do obtenido .10,.",1.na.'. yoría. neFes.ari.a' de... derechos políti~osdeJa mujeÍ"hó' prevén la precisaobli· "..
ti, '" d . bad' 1K t d' hit'ó' gación"delos,gobi~rnosd~>coIicedétestosderechOs a ~".

'Vos ter~~O$¡q2te anap,ró ,óse yroye.q()ereso• ...J,n, la Tujer~i~ discrip1inafi9n'al~nát>P!JT~Z,9p~~,:~~ai";"" .
''Yelpr-oYi!cto de con'UenC1ónane~o, ensu,tQtah~a4 y' " col.9.1'.1.' ,.'0.1'.1ge..n....n.a,G.Jpna..t..0."s.oc.tal,.·.",.s.ltu.. ~Cl.O.n.' ·.··.··,e.,co.n.o.m.Icaí.,1
con,l(lsemnietUiaiintroducidas, ; ,,' ".. "'" ',o, "'1'" ¡.. . • ' , ,.' . . ,ddi6'ma.'6'reiglon~.~l'líechode"güelosthohvosde<lis-· il""

i ..•.,.•• 4~. .Sra..~R~~AN SKAY:t\~CUt1i~p'deR~p&btic~s S?: c~itt1itiación'n<Yha"an shlo ~nt1Irler~dosenlae()nvenciów .
'clulrstasSovl.ehcas) '. (trad21C1d~ .de·,lavers1ón fran:cesa ~e~miti~a,,,~uié1iés "se interesaIí'eh:praqti~arla ,discrj.;

• ,'" ,. . ',. ..'.' .. ,. 'J. .,
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InfQl'm: del Consejo Económico: y Social (c~pí~
t~los IV yV [excepto lo sección B]): informe., .
de la T~rCe1'2 ComilJión (A/2333 y Corl'~l)

[Tema u; del programa] , ,
,... .' . . .... "'\

54. J1;[ PRESIDENT;E (tradUcido del inglés): La .».....
Asamblea votará sobre los proyectos deresolúción A
y B contenidos en el informe;'

•. llor 49 votos,co~tra12ingunoy,.~ dbst~¿jfiones, q4feda
aprobado el p,'oJ'ecto. de resglucwn A,lrc- '-e ','

PorJ8 ,votos.co~.traningunQy 5"aQstenciones,;':q1.teda
aprobadoelpr~jleeto de résolucionB; ' '."

.••.. ." ..• ;. ..' ' ...•.......•... JI\. '. . .ti)
Informe del .Cop.s~jo ECQnomicoy §o.cial (capí~

Y1r~s-J¡lrli~)c~ó~, ~l,V~:,~~ec~ion!rs n .y .JII1i .
'. '.'" .' [Tema"tJ,~el:programa]

55..••• ]~l,P).U}:SIPEN'TE, ,.,(trdd~qi~()~Jd.~~' !,!glJs): .. Se
rec.orªa~a9~e.Ja:~.~s.~~I~a{~enerald~(:ldlo;n .f~\Cl}a,1

o ' .[Tema 40 del programa]

Sin debateqtteda' aprobado elu,proyecto.ae resol4tci6n o

contenido en el informe.de la QuintaComisj6n.

Informes de comprobación de cuentas relativos
a la. utilización, po.r' los organismos especiali
zados (Je ¡os fondoa de asistencia técnica que
se les hayan asignado con cargo. a la Cuento
Especial: inform.e "de la Qninta, Comisión (Al
2321)

-Nomh"nmientos para eubril" puestos Vacantes en
1()3 '~rganQs nuxilinl"es do IQ Asamblea General:
a) Comitlón Consultiva en Asuntos Adminis.
tl"a~,·üQQ:.!Y dePJ;'esupuesto; b) 'Comisión de
Cuotas; e) Juntado Auditores; d) Comité de
Inversiones:. confirmación dcl nombramiento
hecho por el Secretado General; e) Tribunol
AdmirtiStl"ativo de las N~cio!le8 Unidaa; f) Co.(\
mi~é((do Pensiones del PetÍsbn\d do las Naciones
Un\idR$~,~informes de la Quinta Comisi6ñ." (Al

.. 2314, A/2315, A/2315/Add.l, A/2316, Al
el 2317, A/2318 Y A/2319) , '))

[Tema 44 del programa]

Sin debat« q1U!dan, aprobados los proyectos 'de Teso.?'
ltt¡ción c.mtenidos en los informes de la QuitLta Co- e

nLisión)¡' '
, \\\i, ,

e Cool"dinación de actividades entre Ias Naciones
Unidos, y los orgt"'ismo~\especializados. C()or.
dinación adminisfrativa y presup1.t~staria:· in.
forme de la Quir~ta Comisión (A/2324).

[Tema 2ó,,~O det programa]
\.:'-;:

Sin d#bate quedan aprobados los proyettosde reso
lución contenidos, en el informe de la ,Quinta Co-
misión. '
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no entrará (.~ }!iglfr hasta el afio 1954, su aprobación
no tenQt{( 'cons~cuenc::ia alguna en el llresupuesto de
1?53. Sin embargo, inftu\~-a en el pre~;upuestoc de 1954
y en el de los años venideros.
61. En elpoco tiempo de que disponía, el Secretario
General" no pudo elaborar detalles precisos sobre las
consecuencias financieras, pero señ~ló que algupos de
los puntos del plan de conferencias .se ~efleJan eu
cierta medida ene! P-:':~supuestode 1953, puesto que el
Consejo Económico y''-Sedal celebrará su pcri"odo de
sesiones de verano en Gin~pra en 19531 que la Cóm~ ""
~¡ón,~e Derecho Internacional también celebrará allí
\mp\dodo de sesiones en 1953 )' que lo mismoharásla
Comisión de Derechos Humanos. El Secretaflo' Gene
ral indicó, que era probable que las consecuencias finan
cieras no excedieran' de 223.000 dólares anuales.

>;62. El Presidente dc,Ja Comisión Consultiva en Asun-
tos Adrninistrativos y de Presupuesto señaló en una
declaración. verbal que. el hecho de que el p~rQ~.'tá111a de
conferencias que la Comisión Especial rec~" ienf;la no
se llevará a la práctica hasta 1954, n&~~fa¿fm1'or-
tancia. a las consecuenci,as financieras d~, lo qU~".se
recom~enda a la ,Asro.n~}ea Genera.t.~fguq calCUlos , :~,
aproximados, la. Com1510n Consultiva considera que .,,".!,eJ

> entrañará un gasto anual adicional de 200.000 dólares
\:».~ aproximadamente.

63. En casóde ser aprobado el proyectoderesolución
que se propone, la Comisión Consultiva dará atención
cuidadosa, en cumplimiento de sus funciones presu
puestarias .normales, JI. los cálculos 'pertinentes para
1954, teniendo en cuenta tanto las opini6nes expresadas
por la ComisiónEspecial como los .resultados que haya
obtenido de un estudio acerca de los serviclos.ide la
Oficina de Ginebra, que la Quinta Comisión confió a la
Comisión Consultiva, . o

64. El Presid~nte de la Comisión Consultiva puso de
relieve el párrafo~ del informe de la Comisión Espe-

.~. cíal JA./232~]" en .el.que.és. ta.dec1.aró. q'!'e tino disp?nia
1I de tiempo 111 de elementos y quecarecia de autoridad
" para. examinar.las consecuencias presupuestarias exac.,~=

tas de las propuestas concretas" pres~!1tada,s a la Asam
blea,.. El mismo párrafo destaca la.-Silige,stión de rtJ:le
"cualquier proptrestá presentada por la Comisión de.)e q

ser e.xaminada por la Comisión Consultiva.... juntow

con. el análisis que aquella 'Comisión propone efectual"

d~ ~~~' ~~~~:~ ;~I~~l~:ass~:e~i~;bit •utilización

65... El Presidente ,ge la Com¡,~ión' Coº~ultivasugirió
también que la. Gatención.deJa Asamblea. se xoncen-

)rara en el párrafo 8 del iJlfol."tllede.la Comisión Espe
cial,.,enel. cual. se.,afirma que .las decisiones de. d,icha
C;;oinisión"se f\1nd~ron e.nets~p~esto"deque no se

, cambiará"la actual f~cha ,delpenoq()an.ual .~eSe%10neS
. de .la Asamblea General:·.""o ;.. ."
66.•. Sr. AHS,ON"{l?akistán).(traduei{lodet {,1:gl"és)":
Deseohacer'ulla dec1araciónmuybreverespecto al
informe de la'. ComisiónEspecial.del'Programa;~e
Conferencias [A/2323] .y al,proyecto de. resoluciónql"e
csa"CQmislón". r.ecomiell.daa~laAs~blea:Genetalparª.

suaprobaci6n., ••... '. ..••• .'.. . '.)~' .• '.•. .. ............P"Q.
67. .Micdelegáción '. des~a.aclarar, queiappyilmos',Ja'
reco111eridaciÓl1de lé1 CQmisió1l..Es]?ecial, animados ,por

.<tln:espíritu.conciliatorio..Nué~tra'actitud h~"sid9,g~ne- '•..•.
.ralniente·'fa'YP1~~.~!e,::~aqué. "se,celebreh',en .1ér.5.edei ····las .

"~l;'- . ,' ',' ' '.
. 'i, -" ~'~"< '.C

C)

Coordinación de actividades entre las Naciones
Unidas y los organísmes especia1i).".a~os. Pro.

. gra~a de conferencias en la Sede y en Ginebra:
info~:meít .de la Comisión Especial del Programa
de Conferencias (A/2323) y de la Quinta Co
misión

anterior [382a. sesióu] "c."Caminar algunas partes de
ese informe en sesión plenaria sin remitirlas a una
comisión. Dichas partes son el capitulo 1; la sección II
del capitulo V; las "secciones Il y Ilr del capitulo VI i
los eapítulos VII, VIII Y IX. Queda abierto el debate
sobre estas partes del informe del Consejo 'Económico
y Social.
56. Puesto que ninguna delegación' desea hablar sobre

,el informe y corno 110 ha sido presentado proyecto de
resolución alguno respectop,e esas secciones del infor
me, creo que sólo necest';"lmos tomar nota de esas
partes del informe y pasar al tema siguiente de nuestro
orden del día.

Q Así queda QtQr{lado.

'1 [Tema 26 b) del programa] ,

. =,El Sr. Brensum. (i4.ícJ'lrQ!ia), Presidente-de la Comi
sión Espe.(ial del Programa de Conferencias y Relator
de la Qtt(:~ta Cmnisió1t, presenta el informe de la Co~
misiól~ Espetial (¡;'A./2323) y añad~ lo sigtti(mte:

57. Sr. BRENN,A.N (Au~tralia), 'Presidente de la
Comisión Especial y Relator de la Quinta Comisión
(traducido del i1Jglü) : Puede verse en el proyecto de
resolución que la Comisión propone que la Asamblea
Geríeral, en 111. resolución que adopte, estatuya como
regla general :(h~e durante el período de .sésiones de
verano del Consejo Económico y Social no se celebra
rán en Ginebra otras reuniones de órganos de .las
Naciones Unidas. Esta expresión "órganos de las Na
ciones Unidas" se refiere por supuesto a, los' órganos
i5llte necesiten ser atendidos en una medida considerable;
no se refiere °a órganos que sean de carácter adminis-
trati~o, como el Tribunal Administrativo, que"no exi

. getÍ en una medida considerable servidos de confe-
, . ~ ~

renClas.· . . o •
58. La Comisión. me. ha pedido que informe a -la

. Asa~blea General que las propuestas que ha formulado
en ~1.proYect() de resolución que figura. en el informe
deben' ser 'consideradas corno un plan. El proyecto de
resolución recibió considerable apoyocuando fué apro-
bado 'finalmente., aunquefal, vez no traduzca exacta
m~;1fe .elp.unto de vista de.cierta~. delegaciones..Se

~ trata. de .una. propuesta de transacción elaborada. des
. \ pués de examen, discusión y cambio de .iínpresiónes, y
~fjjaComisión,;Especial.se ~entirá satisfe.cha si la Asa~.:

'blea Gene[Jtl la. consideraen e~e .sentido, . ." ",'
:59...' Como Relator de la Quinta COInisiÓl1,me permito
presentar ;,th&az a la Asamblea el informe.de la Quinta
Comisión,en .conformidad con el artículo 152 del regla
mentqacet~a'de.~as. cOllseqienc,ia,s, pnancie~as delpr9-
yé~to.!le re~ol~Cl~,~d~e1r~.C.01111S10nEsp~Clal~. .'..... ¡

60.' El a.sunt6fue,o'st cit~<iO en Ja,QUlnta COrnisi0nosll!- ",aií~nae,bici,'1' .••,¡p"'.ioi""e,'Q[~1~, e1,ó¡>t,,,.
~entantedel Secretano· ·General·y el .. Ptesidente,ª~Ja
Comisión~CoQsu1tiva~Se' seña~pquepuesto~ queeste'Ü

, .plaui-d,e .c()llf.eren~ias,de .,ser·aprpbado por ·la Asamblea,

o

,y)
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~~e8tiónde .un" llantall1iento ~;la8Potenc~a$8ig. o
'nátaria~ dé la ,Declaración de M08cú del 10 oc,

'"de no'Vieinbrcde 1943,. para~edenpl'ont~
cumplimieJl,to ·.a,""!... cOmpl'omi8()8..... l'e8péCtO" d~
ÁU8ti'ia: informé"d~ la Primera€omi8i6n (.&1"2339) . . .0.. o

[Temá63 delprogramal'

89..··.El·· PRESIOENTE (tr{1dutidoi ..del ..,i~glés),(La '
Asamblea'yot&ráahora s()breef proyecto'~eresollJción,
contenido en.'el informe de la Priihera, Comisión, ;;r.Ai
23391., ...• .... ""<O<;~}" e ";'

por 4~ 7)oto~,~on,tra.'ning«nºI>,2abstettCiones,q«etl(Z "o

..aprqbcul~',el p,.oy~t;t(t#~ ·re~o~#ciqn!l".. ..... . ': ..........0 ..... ".... )
90." Sr. TY'ABJI, (pakistán) .( triIdil,Cúfo"4el"~nglés)':" .0J
~1r~~~f¡iJ~~~O~~fO~~~f;i;;k~~

,~.• •••... 'l ••Cinc~.' dele~ci~n~s,.' ::":"l~S'·)~¿ .•...ia:. ,1~~'S~' ,:t~ ~i~lor~si;t .••.d~\·.·.••..'~,., '.
\ Ch~coeslQ~q!üaíd~;Pol()11ia;ge'1a.RS.S4e1J~rimia;v'. '4eo1il ' .
PRS~ ...,.no·J>arU~J>al"9.l .cm,. la. 'yotapon. '!' '" ,

>i",',,':"1

periodo de sesiones de primavera de-la Asamblea o. al Unidas para la Agricultura y la AlimentaciÓn tienen q.,
proyectado estudio de la Comisi6n Consultiva en Gi8 oficinas, aquí mismo, en Nueva "York. Este procedí.. \\"
nebra. En esta inteligencia hemos dado nuestro apoyo .;/'n1'ento ha tenido éxito en el pasado y no hay rgzón

e a laresolucién prop~wstapbr la ComisiónEspeclal, para creer que haya perjudicado el fuoncionamiento del
n 79. Sr. GARCIA (Filipinas) (traducido! del inglés): Consejo. o /,,~,~
~." . "" Al explicar nuestro voto contra la .resolución, mi dele- 85. tambié~ deploramos que el plan de conferencias
?Jw gaci6n aprovecha la ocasión para felicitar a la Comisión incluido en l~~ resolución no tenga en cuenta losperío-

Especiale por el informe claro y conciso que nos ha dos de sesi6nes del' Consejo de Administraci.:'n FidU"o,í,1.
presentado. Si bien la delegación de Filipinas congra- ciaria, Por esa Tazón consideramos deficiente la reso- ~
tula a los mienlbrosde)a Comisión por '5U trabajo, no lución.
puede felicitarlos ppr ¡sus recomendaciones. 86. Desde el punto 'd~""vista d~l\.~biente,el cual- se
8~. Nuestrap~lít~&A'tradicional es clara. Mi delega- ha mencionado invariablemente durante ~tQS debates
dón se opone. a que los organismos de las Naciones sobre esta cuestión, diré que algunas, si no' la mayoría,
Unidas con residencia en la Sede se reúnan en otro de las obras constructivas realizadas por el Consejo ~
lugar! a. menos que existan circunstanci~s especi~les fueron concebidas y proyectadas aquí en Nueva York.
que Justifiquen tal proceder. Esto se aplicaespecíal- Si el Consejo está dispuesto a cumplir los objetivos que
mente al Consejo Económico y Social, Permítaseme le señala la Carta, no necesita indudablemente del
exponer dé nuevo y en forma muy breve las razones. ambiente hospitalario" de Ginebra para poder cumplir

o al. Consideramos que los períodos de sesiones del lo que trate dehacer, :' .:,
"Consejo en Ginebra, entrañan gastos que muy bien 87~ Esto no significa quese excluya para siempre la]
podrían dedicarse, a mejores fines. Estos gastos no posibilidad de una reunión en Ginebsa. Consideramos,
s610 surgen del movimiento de personal sino también sin embargo, que la resoluclón en ~1,t forma' actual 'Jo
del cos.to", no aparente, que ello representa p~ra las corno ha sidos aprobada, cierra la puert<l, por cuatro
delegaciones, pues han degastar 'miles d~ .dóíáres al añosa la posibilidad de celebrar un peri~,!o de sesiones
año como resultado de la 'aprobación de la 'resclución de verano d<rf Consejo en un paíaInsufícientemente
que nos ocupa. e, '. •• desarrollado. Tenemos .el precedente 'de un período de ~

82,;:= Creemos, además, que .la construcción de este sesione~ ~eleb~ado en S.antiago de C~il~ que ~,-!é suma-, ti,

e~¡ficio,de la Sede a tan alto costo, con una salaespecial mente utll yeque. ff.~'P~tidas vece~ r,~sldo, elogtadqoP?r
para el Consejo ~coJ1ómi~9 Y Social, es una .ra2;ón ..~,~S r~pr~se~tant:s~ porqa~ pe~1J1ttlo. que S)~~ G?nseJo ';, •

(? contundente "para -e;e.1ebrarlas' sesiones en la SedeIo« ap,~l;Clafa I1.1as~4.e¿;1:erca lao-St~tlaClon d~'los paises mS!-1fi8 ~,
, más fr~cuei}~emehte posi~le.:.' . ¿?o~. ~ ~. clent~~~t~~d~sa~ol1ados.~ .... '.',."., . .

83. Se ha informado a mi, delegación¿como declaró ¡ 88. .~e~aa,ré~e acfara~(¡que e,~lOdo del ~:mda!o'
el re.pre.f.~ent.ante ~e.l,Se.creta.r..l.·.~ General en la ..s.es!ó.n. d.e.. F.d.l.p.ma.s,.ene.1C..on.seJó~ term. l.n~.-~...~31.• de.dlcle.mb.re

o de la Qpmta Comisión estamanana,. que la.celebración -de 1,9?3., Como, el .P,Fograma, d~conf1 ,rencl~s 4ue se
toqos lasañas en Ginebra, de un período de: sesiones rec~ml~nda se llevam alapractiqt en 01954, no. ~n~ere-
estival del Consejo]~conómicoy Social, significará un saya dlr~cta~en~e a nuestra prop~a. ~e.pre~entaclon: ~}
gasto de 200.000 dolares con cargo al presupuesto mismo tlempo,~1fi emba~go, Ias Filipinas, com~ Mtem-
a.~ual. Multip'lica",ndo.e,stopor 'cuatro -,- si el programa bro de laso NaclOnesUmd.:s,oes uno de .t0~paJsesque
deconferencias se aRrueba, como ya' 10 hetnqs apro- paga su cuo~a, a!1ual al pr...supues!o ordl~art()y de.~c~e
bado.:-:. obtenemos ul! .• total .dé 80q.OOO --a6i~tes. <(¡ue ese ,punto •d~, vIsta"deseamos. deJar~ como cotlst~ncta
es cas!lgual a la' cantidad ,que requiere un. ll'rogran'ia nUe~tra opimon.. u ¡ ~. '

'de asistencia. técnica de 'cierta importancia en~uri país
insuficientemente desarrollado de. extensiónconsiderá»
?~e. En tm,motne1!tQ e#, q~~. los p~ograma$ .humanita
nos de .ayuda. a .~ los-países insuficientemente desarro
liados. ~~igen cada t, centavo. que podamos dedicarles
espocoprudehte obligara la'Asamblea Gen~ral a des~
tina~ por .adelant~docrédito$ ·(:orrespondientesa' ,esa
cantidad. Enopioión' de mi delegación,· tal. acción],ho

-guarda. arm{i)níacon nuestraresponsabilidadha:cia':los
pequ~~os'países 'in.suficie~temente d~,sarrollados,.qüe
neceslta:nde toda la ayuda 'que puedan ,darles las'Na-
ociones .Unidas: b '

84., .• No.c()nsld~ra~ós .acep.tabl~ •el argurnento.de que
elConséJo Etqnornlco y SOCIal heneque reunirseanUal~
"me~te en, Ginebra' en el'Nerano ';debido ,a,laestrecha
vinculaCión de aquél conlbs QrganisitlOs especializados.

'"Losrepr~sefitantes •. de esosorganismo$•especializados
h!\nasistido~)os .períodos ,de.,sesiones<lelConsejq .en
!'{uev~Yol'l,<, .en;otras~oc~~ione$' 'P~rlllitiQme',seiíala.r,.
,ademas,ql,le la OrgantZaCl0n •.·l\1:1indlal ,4e'la.Saltld,.1á .
qrganifaciÓllJ,ntrrnacionª~ .del:rrabajq;laOr~l,1iza."
$lpn;,pelrl1~~'NaCl?neS,Untda,s .par~, la i:EducaC19p., ,ll;i'.,
'.ClenC1~ o/Ja··CutttlrR-Y la.Orgélt11za\:10n,~4e las']{ac~qJ.1,~$
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o Apnque a~yamcs~in res~rvast y continuaremos apo- 96. Sr. ZARUBIN (Qnión de Repúblicas Socialistas .:
yatldo vigorosamé'ntet las justas aspiraciones del p,,~~plo '~"Soviéticas) (tr<tdf1f:if/o- de la 'lIer.riót¡ !rmu:es(1)d"l 'texto
de Austria a la independencia, hemos considerado nece- \\ ruso): 4 delegacign de la URSS desea explicar sU
sario en esta ocasión abstenemos devotar sobre la voto sobre el proyc~to de resolución presentado por la
.resoluclón, en señal de protesta contra la actitud con- Cuarta Comisión sobre la cuestión de las "Uniones
tradictorla de algunos de 1~~o.Á6presentantes han apo- administrativas .concernientes a los territorios en fídei-

.yado la resolución, cuandoA~ia tratado de cuestiones comis51". . . . .
que entrañan principios shCitlafes, tales como las cues- 97. So pretexto de crear 'supuestas "uniones adminis-

" -: tienes de Marriíecoay Palestina. Hemos adoptadoesta Q trativas", las Autorídades Administradoras han unido
., actitud debido a nuestra profunda consideraciól} y a siete territorios en fideicomiso colocados bajo su

amistad para el pueblo de Austria, y con la espertfn.zaJ administración co~'Solonias limitrofes de tales terrl-
de~ que si alguno de los que apoyan esta resolución torios. En realidad, biljo el disfraz de esta unificación,
quisiera luego 'Cambiar su actitud declarada, recordará se han anexado estos territorios en fideicomiso, institu-
la protesta 'que hoy hace el Pakistán, J r.endo en ellos una administración colonial dependiente o

o 91.. Sr, ARZE QUIROGA o (Bolh·!a)~..r'ti<j:ve¡:> de de los órganos administrativos de las colonias vecinas.
las Naciones pnidas el mu~do~pre!la su proeocupá~n A juicio d,~ la delegación de la URSS,.tal anexión de
por la suerte de Austria, 'instando a las grandes Po- territorios .en fideicomiso a las colonias vecinas y la
tencias vencedoras de la segunda guerra mundial a subordinación de esos territorios a los órganos admi-
cumplir los' formales comprpmisos rque sti~'cribieron nistrativos de esas .colonias son medidas ilegales, adop-
para permitir la normalización de las actividades del tadas en violación de la Carta de las Naciones Unidas

áJrst~o ;¡tustríacQ,en el concierto Internacional, y de las decisiones de la Asamblea General, así como
92. lJésde i1 desmembración lier viejo y sólido tronco de las dis¡xfsicionesade los acuerdos de administración
del Imperio Austrohúngaro, último vestigio del Sacro fídudaria.v '~ . '
Impet;o en Europa, ese continente ha e:x:perimentado' 98. El Régimen Internacional de Administración Fi-
grande§ . cambios en su :estructura política, cambios duciaria tiene el propósito primordfl, según 10 dis-

Go que desafortunadamente no han'c~9~~ri~?rdo a la soli~ez ponen l~ Capítulos XII y XIII d~a Carta qe las~
o' de la p~z. A expensas de la atVÍlllzaclonde las nació- Naciones Unidas, de "promover. el progreso 'político,

nalidades que. integraban el imperio de 10$ Habsburgo, económico, social, etc., de los pueblos delos tevitorios
Ia Alemania nazi inició en 1938 su política;iabi¡:rtamente en fideicomiso a fin de encaminarlos hacia Mobierno
agresiva porque no encontró l~n frenotadécuado para propio o la .independencia. Con este e!lpmtU fué apro-
sus ambiciones. A; su vez, al terminar la segunda gue- bado el Artículo 76 de 'la Carta que enuncia los obie-
rra mundial, Checoeslovaquiay Hungría ingresaron a tivos básicos del Régimen Internacional de Adminis-

,.ri•.an.·coo·.rmboi!daO~yA~~lé!vicoas.osipnaorabsetlápcuuleobsl:oUaun~tSr.t'laakCeOsyd;ohnetcrharo1,so' tracióriFiduciaria, entreJo~ cuales figur~ el de promover"
. y ~.. _ . '- . . el desarrollo progresivo- de 10!l habitantes de los terri-

o a2¡10s~altos iiitereses de la paz mundial, se mantiene torios eh fideicomiso hacia e!goBiernq. propío o la
eIÍ ,Austria 'por . la voluntad de una de las Potencias' independencia. . ...

" ~~~p.a:tl((~h.ndo'·~.~.se} ver terrninada esa situación, . y'.' 99. Para alcanzar este objetivo es irtd.ispen~~~lecrear
. ••• ~~~ y poner •. en funciónamiento en los .territorios\en .fidei-

e k~.·~.·.\ttc.i~~~t~e.u:~.y~.s¿.~~~.~~t~sd:~;OsP;:e;=. ,~~.~ comiso órganos l;gisla,tivos.y 3:?ministrativ?s1autó!1?"
. \\. . mos, que no estén subordmados. a l¡¡, ,admm~;straclOn

misión para que-Ias Potencias .. responsables del tratado colo~ial institpída p,~r las Atitorid~~e~ AdQ1i~istrad()ras
de paz cumplan .' con los términos de la Declaración en virtud de la-unión deIos territorios en hdélcom1so
de", Mosc.úy .permitan .la ,. .importante gravitación de con .Ias colonias adyacentes. La creación de los órganos
A.ustria en la política eUí.'opea..Ese eso un pasoimpres- legislativos y ejecutivosen los territorios enfideícomíso
cii}dible .ynecesario para de!l,cqngestió'nar una situa- debe asegurar la""evoludón, deestps territorios hacia
!;iótiqu~. no tiene justificacióri. . . .' '. el gobi~mo'prqpio o la independencia..... ..,
94.. Fué·entalsentido que Bóliviaapbyó en comisióh °100. Losacuer4¿s"de (ldministraciónfiduCi~ria'prevén
el proyecto de resoludónAeBrasil, el Líbano,.Mé:x:ico expresamente que puede autorizarse la .creación de
y 10s<Países Baj:?s¡y hoy ratifica su criterio cleque uniones>ad~.inistrativas a condidón de que nQ sea
elsist~ma, de seguridad colediva'~,ílestra,sus imper- incompatible con losobjefivos del Régimeri·deAdmi.

';feccioni::S., únicamente cuand&e:x:isten situaciones que ni!ltración --Fiduciaria. Por~onsiguien.te,mientras tale?'"
.ex:cluyen'¡a'presencia de E!ltadoscqlno el.austría~o .que' uniones' Se ttadt1zcan en ,la .consolidación del· regimen .
son. elementos'"" importantes .de Ja~ comunipad interna-" colonial yde la administradég'ií co,JoniaL en l()sterri
ciona1..~ . 0 . " torios en fideicomiso--, creary o,' de este modo, tra~as

c~i¿nes.,.admfu¡l!ltr.advas\~¿neernien:tes·a lós··terri. Da fa..evoluciónpoHtica de~éÍ itanteshacia.el·go~ierno
. =~ .... . p.. r.o.p.io..'o 1.a'in.d.F·per.ce.r..',.a.. e.t\.~.j.4#.....• :....•.es.•t.~.. s.' ..u·n.•..iones.....•.s..•e.r..a.·n......•..•..e.,..p.,.t..e~ · ..toriosencfldeicornis(J;" ilafórme./de l~. Cuarta ra01.eptr,~o~~r)fp~.s '.a .10.so,bjetlY.os '.' del. Reglm~l1.d~

'.'~.o.•...tn.i Si.ó..n...•;>.•.([..~.•~..~.•...•..¡:."".~~.·..·.P•••',·.og..·.r.'a.'.'..m,·,.a.···•.·]·· ·· ,'" ,Admmlst~aclO~~q~rta;...........• .. . ,> ...•.•..••.....• '.', .••• \ '.'

... '.' '.•....•. '••• •.rr '.~. . .'. 101.Lá Asambleá·~eneÍ"<l1-~i"A~Qlt1ciól1SQaGVr).
"95•.. ~L:éRESrpR?~E(trcul*Ad.pde~. inglé$}': ..El .~...e.c.u..erda. qu..e. '. en..s.ü·cu.~~.~.~.J..·~.'e.r!.o.#.o •. d....e se.Si.o.•..o.·.'e.s.•. ·., .•. l.'p..• ps...e.r.'vó....·..•.. '.
p¡.-oyectqde .• 1"e!lo,Juc!on" sobre ..• estacuestlonfiguraenq}lel~s .• acuerdos de,admmr~t1"<,)~fi~?cl~fla;noatil0- .' .
el.i~fótmeae la~é:~~t'taCoIl1isióh.:a~nlos .decididoinQflzanfofmaalguna.,deasoClaclon polthca 'q~ee.lltr~rte;,"·

·.qis¿utir,~al••infqrm~y;"por·'i IQ>ta~to,J •. las·..ob!lery~ci9m~S"ep.~ingún ·...• sentidcJ/ laal1exióll...··de'lo~· territor~os •.• éll '.•
'!lelil1}it~F~na ~xi.>U~adones.4e,vot(k) "'. 'i< ..•..... ', ' fideiC0tn'isQ'o ;quete~garicom(j cpnsecuencia porter fití
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stas o ' a SU condici6/,1l de tal~s, y afirmó la ~inión ~e "q~e 105•. oE:l PRESIDE1gTE (tradfU:id~~1lgzJS):Pro~
1.~to I~s uniones ~Ib ca:áctet'aduane~ol fiscal o administra... " cederemos ahora a votar . sobre' el proyeqto de resolu-
'sij (.:' tívo nO~rdeben dificultar en fQrma alguna la libre ción (A/2337) sobre las uniones admlnlstrativas.
rla evoluciól de lC?s·"territorio~ en fideicomiso hacia la" "
mes autonom)f. osi !a.. l.n.d..epsndencia" Loan.tedicho' nos lleva Por 49 votos contra. 5,y mur. abstctlcián, <!],ueda. apra~
dei- a la. con~luslOn .de.que las supuestas unig~es adminis- bada el proyecto de resotoUfió1,t. .

tratívas ~ es decir, la ane~i6n política de territorios 106.. Sr. ULLRICH'\I (Checoeslovaquia) Ú~adtt~id(j'
en fidei~\9miso a las colonias ---=s.on*iíegaleS, y que d.el mglés):,.!.a.....,.luro..a de los pueb.los coloniales po.r la
las medidas tomadas 'por las Autoif'ta 6s Administra- d d .. 1
duras destinadas a crear estas unione) ..:hn contrarías a m epen enciay a Iibertád constituye uno de los fac-

~\/f" .. tores m,ás importantes de la actual situación -interna-
la ~a~t,,; d~ .las Nac!on.es q!lidasy a los acuerdos de , ~ional. Conobjeto de, satisfacer estas ~~piraciones de.
aQmmls~aclOn fiduciaria. (( -y . ' libertad de los pueblos coloniales, las NfiCióIÍes Uift.O"~'
lO?: E:$': evi?ente que l~s..~,upueks. uniones adminis- a crearon,. bajo su jur.isdic.ciónf:.,el Régimen,Interna.~on~
tra~1Vas Impiden. el . pr~~so,l.Í>ohtlco, economico y de 4qministración Fiduciariá,para la a"itminist;ació ..
social de ~os terrítoríos eI}.)&f.clelcomiso. La política de Y la fiscalización, a base de acuerdos especiales, de los

, lasPotencias coloniales trata de mantener uniones admi-: t~rritorros~ colocados dentro' d~. 'ese ,r~ginien-. El'obje-
nistrativas - que las Autoridades Administradoras tívo principal y fundamental del RégimenTnternacio..,
utilizan para disimular la anexión de los territorios nal de Administración Fiduciaria: s~"enuncia en el
~n" fideicomiso .,.- para consolidar el régimen colonial Artíc?-lo76deJ¡l.o~f!.rt.~!. y. en particular, en' el inciso b,
en esos territorios. Huelga decir que tales uniones han qu~dlce: ..="=~=.,"'~~,~\,,;
sido creadas sin que se consultase en lo más mínimo .

l h bi d ccpromov~~'~~~le1anto político. econó~.'ocial
a.. os, .a..lt.ant.e.s"'.' e lo..? .territorios ~n(c:.fi.d.. eicomiso, y ducati )¡., , , "con perjuicio para, sus intereses. . o ' • y e u~attvo~e.los r·abitantes de los territo}"ios~fu\ei-' ,'"

o I ',) . • o c~metldoª, ~~~ue~rrollo prog;esivo hacia el gb~
103. El' proyecto de resolución relativ~cJa cuestión' bíerno proplo-J'o"la'" independencia, : .."
de las' "Unionesadministratlvas concernientes" a los " . .' ""ji ' ..""
terri~o!!os en fide~comi~o", presentado' por la Cuarta 107.Las.Potencias~u;e,.ab.~se\~ac~erdo~bansido
Coml~I,o.n, ~o preve medida alguna destinada a eliminar r- encargadélS del~ adml1l1straClon d~errlto~,en fidei- ,
la. practica Irregular qué consiste en colocar. territorios COmlS? y. !tan aceptad? l~s. obligaciq,~es.rej}i tantes de •
.en fideicomiso bajo Jaautoridad de la administración la aphcaclon~e"JC)sprmclpl~:' ~undá?,1ent~es del Régi-
de las colonias vecinas j por' el contrario, deja ahierto,,~en,Int~rnacl0?~1 de.f}~lmstracIC?nFldp9iari~no
el camino a un~. extensión de esta práctica. Por ese ejercen @.~dmlmstraclOll((conformealesplr1ttidela,.
proyecto en realidad-se propone asla Asamblea General ,Carta o de sus fin~s,ni.conelespíritude lospropiós
que apruebe la política de anexión de los territorios acuerdos. Las Autoridades Admínístradóras están tra-s
en fideicomiso seguida por las«Autoridades Adminis- tando .de incorPorar 10,s .ter~!ti?riosen1ideicon1isoasu·
tradoras y que subordine estos territorios a .las colonias cargo a 'sus propias cotúnias li'mftrcifesi'Iriediante uriio~
vec!na~, .en violación .de .·la Cartá.:?'de las Naciortes nes .administrativ,~s•. Su.propÓ~it~ar~stel4~specto,,- es
Unidas, de los acuerdos. de administración fiduciáriaencadenara los t~rTltorlOS en fidelcolnlso"",,::, que con-·
y.de las re.solucionesde la Asamblea 'Genel~al. Éste forme·ala'Cart~,""hantlehacerpro~\resat·i~dividuál..'?
'proyecto de tesol~ción.no propone·.·soluéión..alguna en mente.ha~ia.el gopiern() p~ópi()o.* ·independenda.~· a
.telació? con .1a!:1?'uy iri.'il?ortante cuestión de las. sUJ?ues- las .c~lomas .vecinas" 'Pá:aintég¡-arlo~a~í end~lsis~ema

taso un!one~; admln;lstrat,lvas,¿uyaexist~ncia con~tituy~ c?lomalde l~s .metJ.:opohs~ ~sto~lgmfica:qU,e laskut()~
,una ,,v191aclO~ de la <Sarta de las Nac~\qnes Unidas y rldadesAdmmlstradoril.sestan Jrustrandoeldesarr~'
s?cava los fund~mentos de todo el Régimen Interna- individual: de.lo·s ter¡-itorios' eh ",fídeicomiso"fiaci<l,el
clOna! de AdmInistración' Fiduciaria.'Más aún, ese ,gobiepopropio. Q la~ independenda,puesto"que-'se
proyecto aprueba, 'en, realidad, la práctica ilegal ae las proponehaneJCarj:yestánanexando,tálester~itoriose
supuestas uniones adm!nist~a~ivas. A~í, según el; pá_iI!c0t"P?rándolOsPoljtica,'y.ec9n?nii,ca'nH~.lite'·~sus.·p.ro:
rrafo .5 de la partedlsposlhvade este proyecto .la .plO,s.s~stem!1s col?~la.les:.Es eVidente qllélas UlllOlleS
.Asam~lea .General.' '.'expresala.,espeiánza 'de. qu/ l:¡~ad!:1?'¡ms~rahvas'~onstttuY'enunretrof~soy·.spn:il;1~om
Autortdades .L\dmmlstradoras :mteresadas c()nS1.,1ltatán .' ..•.. ~~\,attbles ,,' co~ l?~ l!1t~re~es,~e 10s~ablta,ntes .autoctono!)¡
alConse~Q?~,A4ministrafi,ón·.·Fiduciaria respecto a .~B~.procedlmle~tosdeJas ¡.A.utorld~pesr~~tÍ1i!1:i~trado,"

, tod~ modl~cacl.()n. o ampbaclOnde'Jas .union:esadmini$.,"ra~,son cOIlharlO~~.la,Carta~,,,~:J()s,:prmc.WJos;d~1
,trattvas.e,."<lstentes¡ ,Qa.toda propuestadestinadaac'rearl{egunen InternaCIOnal. 'de.A4mlnJstraclQn~:FlduCl:lrra
nuevas"uni<:mes .ad111inistrativas". De',!Jsta . manera 'el q).l~ella~?tta~a,~uest()ql1ela:J;~n:versi.§Ii'dl?)?sdérri
proyecto de resolución .' nC) .sólo .deja' .de .col1denar ..la~orlOse!,-fi.deJFom~soen, ,coloniasfrustra.s'lideSárro~lo'

. psáctica ilegal de fillesulliones adnlinistrativas sino y,conStlfl.tye: Una' flagrante violcici6n4e .IaCarta.,'

.'P!?ponequ<3<xtieu~el~k.ucede. l"i~~ ya. l08.~ ~acione$1J~id»i ;1lajO{eu~j*~i~di<c;6n

'.,tp;~e~~~'d¿~!~áció~ ~é)~~~RSS.· .•.e.sti1Ú~;:·p()r'.íks .."'razo~ , .i~e~:al~~1~~~~~;~1~~~~~O:~t~~~~~:i~~lni;:~ •.~:;.,
,n.e,s qye?~aga" d~, ;~xP6Ber~que:el.pr()ye¿to· deres()lu~ ct~~~rfsppr laa~t:n~~~strélclOn~et~BS,te~.t:~t01'~os,.ti~l}eV~ •
. cl()n;li;;lenCl()~ado.po'~~sab~t~ctOrt(),puesto .quei sio/~ 1~CJ,~h~<:1011.,?eéldpp~~~.)i,lS.geflS?~~e$,( q';1e:,~II~ln~l1 "
p~ra.?~tt!tar..unél';J??~lb~ se~nj~;icu~l.las .. !Potenctas esalIl;te~~n~101}4~:)~~;l}-1J.t?tldél~~$.~dmlnt~~1'a~prll;3 .•'

,.\'coloJ:palesumficállllegalmente~lóStetrttol'iós'"en ·fidéi-.. y:.asegt1reI1al.ºsteqltorJ9~enfidelc()n11sq~lvefda'dét()

"c0tl1isó.co~·las:c()J(¡!i,tas j.el1ti:>Pl~~~eci~,,~a;aelegabi9n· g()Pier.n~gf~pi,(),().tfFi~~~~e~?e~ci~;~,;:, ,.""'" '¿ •••..... :J'/'l.
,,(leJa.'S!~8S .. y~tarl!-,.en .cQntrélt::~~es~e~:oy:ect() ,.qe 1~9...\.sm~?lPa[~()"cle,~de5~ste P?l1.tq..gevi.sta~\:Lpi(')L., ..
,,~esoJ":clOn·<.t.:..=,."~ ", .','1i>' . .. .' <'l' "": \ye5tQdefoe~'QIupl(m'~pr()bad~,.J?~rlaleU~r.ta..CóOiisióri, .
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sobre . las unio~.c~ a~inistrati~as no gar~itiza q~ep~]~,.es;?r~-ecto,·,,~~searla· tambi~n s~~alar él 11\
las' uniones a4!nm.lstr.atl'yas p.!..omove~, en.et'.Po~.emr, ~te~~~QPJ~.,~k~.~r~fO 1 ete .la.. p.arte dISPOSItIVa..de. la
el adelanto d~ los teron.tori.os en .fidel.comlso hac.il:t,,,,d ~~f~:'.'lQIvi".~[~Q(VIIJ,l aprobad.. a. ~r la Asa.mblea
goblemo propio ° la independencia, sm0t:2J?o~, el con; - "J~~).:~'su ~~~~Jl' seslon,.,cl 10 de diciembre de 1952,
trario, deja l.ibre a las A~tto~i?ades Ad?1!nistradoras }~obr~~~~r~~r~~'d~ l?s ~actores _q.ue ~eben ser tenidos
pa~. segul.>./,.cvlolan.,d?..~19.s..~.r.l.llCl.?10.S..' d.~.l RegIm.,.en..Inter.-. [,1,.1:.q\ ~u.e:.l?'t'~tl~l¡'!1~Cldlr 51. un terrítoríóes.. O, no .~S u.n.
n..aC.. l~n.al de A.dml~llstraCl(m FldU.~lar!ay. ap.h.ca,ndo ..su~Ite1~1:0~~tr'Y'oJ- 1?Ueblo.. no .ha alc~zado to.d~Vliú" la
PO.l.ítlcade transformar a los territorios en fide.lcomlso. pl~nItUé1:'(le gOb.lerno. proplo~l parr~f,l 0.e esa
~.bcolonias permanent~s. Po;" estas razones la delega:- -\'p~dolució{dice lp siguiente:~~ .\\
cion de Checoeslovaquia voto a f~!?r d,e la propu~s~ ,/ ÚA~Jueba provisionalmente la lista anexa de fac-
de la URS8,~n la Ct!arta CO~lsl~nhLa~pr.oba~lOn: toresf ue i uedenservir de ía, tanto ala IAsamblea
d,e es~~ pr?puesta hubIera. contnbul(l~ ~,.ehmmar las Genll~il ~ repito las palab~s "tanto a la 'Asamblea
clrcuI\~~nclas que he; m~nc~onado, y ta;mbl~n a ace~eray Gen~ral" _ como ~"los Miembros de las Naciones
~L.)ad~j¡mto .de los ten:lt9~lOS en. fideicomiso .hacia la Uni~as ~pe tienen. o q!,!e .asuma!1 1a responsabiH~a.d
l~:~~lden~la o el gobl,ern? p.r?~lo. .' .de admH~istrar territorios "11,0 autónomos, para decidir
1.~'O~~n VIsta de que laCo~lsl()ll no.acepto esta ~~l?- si ...~~ tcrritor!oha alcanzado o no la, plenitud del
cion, .sinoque por el oontrarío.s-- y e~to en .0POSlClO? goblerno propio," e .

"a los princjp,l,os delRégimen Internacionaljde Adml~" . j( .' , .. . ...••
nistrac~~n ''Fiduciaria - apro~6y~presentó "!~ctt1al ~eseáríá .cit~r el pár~fo:5 de la misma resolución, que,

'.,.- ...r.esolucIOn a la Asamblea General; la delegación de dice 10 síguíente :--=~-

.--'-='==C~écóes}?váquiá' votó.:~. ~o~tff' de ella, ya que ~a " .' "Recomiettda que, provisionalmente, l~ligta anexa le

apr()baclOn~e un~ re~~IUC10n <lel¡ e~~ ~a.tural~za. ~onst1., ~ factores sea' tomada en\cuenta en cualquier caso .
tuye una grave violación de los. ¡prmflplQS .. dt!.la Carta. ,,¿i&e la Asamblea General \xamihe' . con motivo <le .

""C~8ación del envío de la infU:hnaci6ntr~JDitida o . éiialquier, ,;,comunicación que\\~l S~cretario General
, . envirtRd del inciso le del Artículo 73 de la '" ,:reciba en \'vil'tuddela resolución 222 {III)d~la

Carta,. elilo que resp~tá:ta;~ las. Antillas Neer;' , Asamblea General sobre la cesación de la tránsmisión
Iandesas ySrirmam: informe de la Cuarta Co- 'de información conforme al inciso e del Artículo 7~.,
misi6n: (A/2331) ',,_ dé la-Carta .. :" ,0,'

.. • .• .' .'..,,> [T~ma;'3~ del pro~am~]. .... 114:' Estos párr#os establecen claramente el hecho
', p'gr 55'lJ~toscontra;~Jn9unoy ~.abstencto":esl'équeda de que"Ia cuestión de siJuna Potencia Administradora

"\\ ~p....r.. O.. h.ad.'.. ' .0. el ... p.r.ay.e..~t.O...' el.'.e... res.O.luc... ..um. ..'co.ntem.dO... e.n... e.l.. d.eb.e.. '.0. n.O..<Í.eja.....r....de.... e.n.~¡iar....i.n....•. f.Orma.ci.ón.... .e.. n.•.,.... v,.i.rt.u...d...,a•. e.1mfQ171ne• .. . '. .. .. > ", • inciso e del Artículo 73' constituye UIlasunto de interés
1~1.,:; 'Sr,~SJ\:S'FROAMID~OJq (Itldo.nesia)' (tradtU~~.<""",,~orriente para' la Asamb~~\ Gener~fypara'la P~te?cl\l
cit!q~el~ng!.es): Conpernllso ~~l Presl~e,nte me pel'-" Administlradora y .no l,mteamentepata.c;stattltlIlfB.
mlti:r;eexphcar el "voto de ml;¡ldelegacwn sobre ~1 Sienclo"eseel caso,y aunque la resoluclonsobre la
p.r~yetto' del'esc;>luci6n aprobC\d:o,WyQ! la Cnarta.•COllll-cesacióp,;~elenvío.de~nformacióÍll en Icique respecta
slon[A/23311 sopre la<"cuestlOn de la. c~sac~on.del a ..Surin~lhy las Anbllas Neerlandesas ,recomendada
ertvío·de info'rm,ación: transmitida. en:virtud del.mclsoe "pcr:la . Cuarta' CQírii~ión -para .su ••. aprobación .. por la;
del Artículo 73<1e' la Cal'ta, en lo que respecta 'a ,Asamblea no Sérefiere a esta Guestiónde fUll,damental
.Spri.nam y;1as~tpl~:s'N:erlall,desas,p~r parte del import3;~cia, ,mi ~d~l~&,ación ,ses~eI!te.o~ligadáa.~clarar
GQblern~ clelos.:als~,~ .BaJ.~s, '.' ..... '. ., '··.cab~ltn~nte s~ .POSlClC)!?' .s9breJ'PJ1~t.etlg, . '~"'. .'.
112. MI delegaclonh;lVQtacloaÍª,voI; de esa,resQlu'"1l5.:Porúltimo ert'vlstade'losantecedentes de mi

cipn, ,sinpet;Juici.? de: ta cu~stión de.que.•elGobier~o pa,5s ,$pbre,p,tobl~mascolQnia:les,huelgad.ecirqueJa
d~'los" :paIses ~nos. tl.ene .. at!n:.la, .Qbh~a,ClOP; .de tran,,- reserva. .. eXPI'esada,en .e.stetnomento,POr1l}l. rlelegaclon .
mltIr,lnfotma~n .sobre.Surmarpy,Jas Antdla~... Nt~r- no' prej).tzgadefmanera¿;algunartuestró. smcerd'deseo
l<lndes~s 'en~j~d~elinc~so..~.',?el. Artíc~lo .73 .. de .l~ de' y~r. á' 10l?pqeblqs' de-SHdpam ·ylas. Antillas. '.~e~r.'(
C:l~t3:~~,cesacl08~el envIO d~ mf9rma~lOn al~e~re " l1ndesas. ª}cánzar laop]enltu{idel.gql:nern.oprppt,9Y
tan?;,Qener~.l,en lQ qu~"r~spepJ?,a~~~rmam .y.ra las ';) laindepengencia>a!a'mayor'bre,-;edad'poslb~e.: .'
.AnttJlasNeerlandesas,Slnpr~vladecls10n,de l~ Asam- "'. .';.' '. . ....,'¡., . '. '.~'''''

J:)I~a,~éneralj: ~a .sido,.p~1" lo tantPi",?ecidida 1.!nilateyr17 Cú~~tiÓ:íi del\\M.ric~Slldocc¡¡i~ntáJ,: .fufprmf;\,de J~;
····I:q~ntei~Desp.ues d~e:x:ammardete~~ua~~nte .. la cu.e,stIOn, ·,Cuárt")~G~s!9¿qlA/2336)·"· •. '" 7",'"

. o rtll.delegaclOn- op11l,a que el .envIO 'de'\l~f~rmaclOn ,en . ..' ....., .'..•.. , .' ~i.. ' . •

~irtud ..del'inciso edelArtículo?3.<ie .Ia~~!1rta. sQlq' \'"'" ..<.0:. . 'i[?J~~avS.~.del·P'Fo~ram~]. ,,''0 ..•.......•.... ' .. Ie
podt:~¡F s~spenderse con·,elcons..en.bml~nto de. I~~~~~~-t/';;Pi>Ror 4S'lJotºs,co1ttra,~/ y8aqs~enciottesJ' qu~~aaP:r0;') '. .... in'

:m.l.f.•. e~:.uJ.··.Gs..·..'·~·.~..·.:..·••~..•.~h·..P..·.de..es.. Jria.l..a:i~.b.e'S.·.}.. fi6..·1~lm.. d~ 1~s.tc.n.a~.~a.a.: ··.)6~~a.~.,a.l ,"'~l1.r!a0,.~.1..}.".gy.e~~.~.J!~..I e..s.o..kucio.•n....•.~c.on'tenida.....•..en e..l··..·I.¡~.•.'n....•..f.,.,'f.·:n...••.......•....~.•.....\.. e..~...•..).u..•.••..•., .•..••~.C..·12.

"~~..c.·.~J1.~.;.:.rth.~.a.o.~.·.d..b:.MP.t.s.~.~.~.b.c.~~.i.a.t.~:..e.~f!..~..~.;.:.:~~~.i.~.s.A.·'.í;.:.a..:in.Jl~....1 E.~o..··.:.....• ~.·~~~~v.,:..~..1~·d.·.•: ·.c.dJ~.d.i..; '.•.i.8...•..e.c..w:.. =r.~.. a...•·~..·.~~..o..•...·..·.·m.I..a.l..S.:.F.·.«s..~i.f.l.Á.

a

. V.f..•i.2·3..,.R.G3.·..s..d...••..?.e•..•.l.•....•..:;.v.t.. ~a.~~
la' 'cHe~tión ,de mS'urina!1" y-la~'~*i1las, Ne~dandesa~j . ;'•.; ../.'}" '[T~rn~:;1~,4rl~P,t~~~~1l1~],""'::u',;.:.';,."r
el.Gob~eIno de· l()~. ~Palse~ B~Jo~: t!ene;10d~vla l~).. ?:~!I-::Elé'Presif!en:~~·:pt;e$ef-~*,et. ríjf9~41;¡~'fli:e;:~a.\9.rttli!(tlt.'€Q~ '.. .;~n
gacio~,~e.·· ;trans1l}ltIr. ~; l~ .. 0rga~~~aF.l?n. ·1ll.forln~~1ge·. . .»ii#ó~ (4/2.33})'.:. '. "; el. ,,:,; \L,:,.:~: .~' ·:,·';"i:'.>·· .. ,q,
sobre-<lIcl1Óstemtorlos. Estaobhga~lon pern'lanech,~ ....•... , '.' ..~'\. •.... .......~, .,":;,,~

e.·.·.·in·.' v.)gp. ~.·.'...•.~h.ast.a.. p
q.
Ue.. :;;la·.I..A.··.s~m.b.le.a 'Ge~erál adoPte.uri~1.}6,...•..........; sr;.'~,'IJ'.~.~J1.'.~~S...•......... ( vene.zuel.a)....•...:Cp..}l.. '~st.~p..r.?b.tc.ma; ~.~...••.:... ". ,re.d:etistó,ll:da.tá: sobrj'la cuestión¡ la"umfica~1()ndelTogo.C)C1.tr~e.lg:tl;al que,cQ.p<;ualqq~~I... "te,
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otro relativo a'1os territorios, que todavía no se gObier~")~~ qué" causa fund~m~~ta¿ esa l1ega1;iv<\? En
nan plen~~ente po~ .~bmistrios. Pé!-ra'JiU sol1¡tción.J??f' que e!1 .~~)el ~nico. ~edjo de constituir un n

la viap~l~ca,es 'índlspensable la bp~na dlSposlclonconseJo m~~o, donq~es~enequltativamenterepr~~n-
en tal serñido de la Autoridad Admlnistradora cotn- tadas las distintas teIldj¡.nc1as, es el de celebrar elecciones
'petente. basadas en el sufrawo universal de los adul!os y el
117. Es d,~ advertir, sin embargo, que en el problema voto secreto., .. "l ":) .' •

cO!imial, pOr lo general, la 'actitud negativa de la Auto- '(') 123. Las Autoridad€;s. Administradoras, .por-su parte,
ridad Administradora interesadasólo impedirlael buen juzgan qúe el territorio, sobre todo en sus . regiones
éXito del rriet9do' paoífico, no ;la solución delproblema norteñas, todavía no está acondicionado pancresponder

. 'propiamente 9)cho.f.o fatal ha sido, r c~ntimía si~ndo, ~on toda, conciencia y con todaeficacía a ese: sistema:
que cuando los habitantes de un territorio dependiente de consulta' popular. r'"

"llegan a ?etermin,ado grado de desafr~l!o,yelgobierno 124~· , Ante esta diferencia de°criterio; '10 tnásc~n$ono \1
1t1}etropohtano le~ aplaza el ~e~onoclmlentode su ~J?a- con el~papel de las NaciQnesUnidas/'esprocur~r,'cuan-

c!da~ ijjlra asu~l1~,¿lrespo,s.ab~hdades ple!1¡lsde gobierno dovménoa provlsionalmente.sqüe los, .Q!1e encarnl;ln
p~O'jjl~,. la .. efi~~r~)e actividad dandestiria ,Y. luego la puntos •de .vista opuestos.-se reú,nan,'~y proturenen
,VIOlencia, Co~slg-l1en al .. fin lo. que 110 pudo obtenerse en , conjunto . hallar U11 ar~glo satisfactorio e a vesta in~i!?
b'~01;ua.Per? el saldo de todo ,resultado alean- dencia. :e:ñ la actualidad; ~ec~d~~nederCon~ejo. Mixto·
zado por Tetodos diferentes a los pacíficos se traduce__~ pque, con todos los defect~'\Ide.'que pt1edaadolec~r, es

l,qu
e, e.~. pr?Ql.emas largOs. y. gr.a.ve.:s, p.a.f.a los a.par.en.. t.e?1

e
..
n
. ~-l~ u..n -rnec... an...ism..o qUe., de ~..esalrq.l@.r.ss.e.. PO.f.·.:la.. b.u.enélvía, o

VIctOrIOSOS.' . ,. ~J' '·)puede. fªcilitar el intercambio"'d~híiones Y» más aún;
118. Las Naciones Unidas sehall'establecido"precisá-ia"elaboración de un plan COQ¡)~~ado que.. dur¡mfé"una

\inen!e,p'élra ip1pedir es~osrñal~~",Deahí"l0ncble,peroeta~~previa, ~uln,tin~ ~on)a SOtJciÓl1 d~'los -problemas
lo d.. ifícil... , de. su.s fun.c.l0n.~s, ~:eil..~.n.. ' .q.ue.: r.. e.s.o.lver pro-., p.. olít....l~.o.. s.',ec~...nommlc.os., 5.0~1.ales,.y..~ eQ..ucattvos'. del .T..O ..~... 0.,.
blemas dentro .de. la ()b~lgaclOnde. no., cr,ea,r nuevas 1~5.' Entre l0~foblel11aspolítiCos,'~aturalmente,~~t~~

}uentes~ de sUf.rtmlento ~1. de preoc~~aclOn, . na el d~A~gant~l~ sobre bases ~erlas Jr celebracl.O~.
., 119.~~lca,. en ASla¡~n Amertc~,dondequlera, de.elecqlones mediante el sUfra~louti*~r~alde~os

.que..ha..;l.?-..~..t!;r~¡tpr.. íos poq.la~por....s.er.es..•.h... um.~QOSqu.e adul... tos.. i.")Y. e.1 vO.·,t.Q's.ecret.o, .a. ~n .d.... e. constit.. u.l:.,.CO.n,f..or.~.e o
no son, clu~anos dep1t?-~una parte, .exlst~latente,y a los ,resultad?~}e esa.consulta, el-Consejó MIX~p'''}~l . í)

~dad1a mas. tenso, ~ldl~~~a que se'acaba"de enun-otroorgano SlIl111ar que. tOl11e,~asu"\?-rgQJatc:ro~affde
c¡ar:.Losgobler!l'0s.. metrop'ol~aros se p.erc~tan·deque !levar .~~. To~o á laplem~u;d. dekgRble~oproplo:,q.la
.els.lstemacolomal ha perdIdo' en nuestro tIempo bas.es· mdepenaenClp.,deconformldad·conel ArtIculo 76~
quept;fedan ,explicarlo~: De ahí.~u eql~eñ<?en.;hallar l~.carta~.; .'.: . .0"._ '" ,o _,' ..'

elc~1no ma.s.s:guro .pa~i}legara ,su~lquldacl0t:J'·.con '\.c""126;~'stimá midel~~d6n i~u.e la enmienda, q1¡t~ nos, ..° 0 ~.,

..~.l m..... eno..r... pe..t.'..JUl<:10."P.OS.lb(.~c-.e ..,p.ara. el. p.. r~.,s.ttglO y .p~ra ....l.O.S.._.~..' ·.o~u.p.a.'. rn..te~.... QUe .. deb.1.1.Ita•. r... e.l.•..•. '.p.ro.y. ec...t,o..•.?..e.. ·..re.....s... o...lU.c....1.0... Í1.; ... 10. o ..)ntereses metropoJltanos.~ o. .. ", ..v~'tJustaramasa lasn.ecesldades de "umficar' el Tog9Y
12Q.. '~~" unifi~ación de J?:s .dos! ~o.&os. ~ se:~et~oDoc~)je'lU~v~;lo;al. gobier~~' pr?pio, .~un'.1l1ás/: juzga .. mi.
~~. ei Informe. de la 'r~cle~te :!~1~.10n. de .'V1$1t::'-\\ I;:z;¡r~delegflclOn egue los .demaspart:~f()s;delpf?:rect~",r,ep~e- '

.1..1V.~~4.11 WJ..eestu.v..~ .. por.'..e~e te.r.nto.,.no.. · ........•...., es ·.as
p
.. lfl\..~C.;l¡},O.~'1)',,sen.t~.h...•...ll.n. ,pa.5.0.'a.lenta.d.o.r.e.n.. !at.nt~rp..r.da.:.c..l?n d.l.. n.aPl.. lC.,.a..

? del~{/an mayona de'lost()goléses~Enlo'que ddi~nJYflexlble.:delosacuerdos !.dea:dnllmstF?c1on.fidul:tarla
las' distinta$ .tendencias. ·~·<:ua\\Í,do menos, .tales son y"-de~"los.capítulos ·coó;espo.ndieI1tes·'H~:Ja ,.Carta. No·' .'

,'lasimkresionesque, creyÓréCibirllla.~isiónde·YWtf -:.. importan, tanto, ~n. efectq,las ~l~u~'ula~~~.esosacÍ1ef~
..esen cuanto'almetodo y en c~anW3; la::<>portumdl;lp 90S, cOmOJa' m3;I1era: c:011}O, ~~"lasoe,le~~ut)t"s!;..oefi~es,
;; p~ra ~!c~mzar esepropÓsit<?~sta~~de.sde ',lliegos;" es' la", .:que: lá.rilai:cl1~'d~.10.sje~titql!i9,~~I1~:f.?}i~i:>l;Q\ts~r·haci~
'sl,tuaclOn den~ro. de la relatl}'ft~orm~lJda~,de,nuestros'. .. .el~()b~erno .1¡>repl,OO, ;la ~ mdep~~g.~~~a."s!1!!:ye~l~q~~eI1
dl~s',])e agu?l~~r~eA~e~er~el1cla:ques~l~me~oqr.eel,)J~.re:gli~~ Viv1entey. no .~ñla<fil~M".1e~ra.'<}sCrt!a,~,
m~ndo!, nadIe ~ipodr~a.prev~8"~.asta_~onde .11eganf· .J~" q 127. '... Pór :ese ••·motivo,. mi.tlelegadóI1 siente·:pQW!éntu~
expresl~>n de ,e~~spv~rg~n.~la.s'~~;testt~a~,... . '1 .$iasmo(~()r,;eJ'~~l'f!f()6,.de}~.párté,\,qisJ:)os.~i""~;~t!~lQ" "

':121. .. Ante esta amenazadeJ?urª.nl;ltql'aJe.zamtern~-pt;oye(!.,~hq!1~'·sHgl~relaposlblhdadi.d:c::'ul1a.tt>VlSto.n.. ";~,;,,~,
,c.io~al( a~~te' ·\.~e~~r~bl;ma, q~e,roz~~áss~~ida~ ~?lec-, .'.4s-, !os, .,aqu,er<ios., :de...aªmini~t,J;aci9n'fi~!J<;iir4,~;·<;onse~..:,<
hva,¿ qu.e'·esJoque debenhacerlas'NactúnesUntdas.? . •n~entes~l,Togo.elfel.sent,ldo de.0"cploca,rj,5f .J?ClslbJe, ".

:;'LaCarta '.10 indi.c~"ae~1~ '}y'" ~í\t!~>t1i? \~~:o Se,Mn.'~c ' ••.' , .arri,b,o~·iter~itorios;9ajo,1a-···~~~iJ1istp~Ció~'d~ t~I1().·SQJ:()·
.ag~t~r lasoopprtun.l~ades para ~e,gol[lan.para«tombmar,i "i*los.~~tqa~es)Esta~~ty~d1'l11mstrlld()f,es,.gd~~,1ª,~~~i '(,1.1

, ..' .<.. .!eglbnPDStnter~ses "et:l qnª,¡~cc..~m,:"dhlJuntaiante.s Ar .' .ll:9lJffél.; lP, m1gelegapw¡,quela;<;()m91J1~Cl()~a~(Jo~'fl?,S
~~O'.u .«m~~Iltar.c~,al~t;tles?tr?,paroi",", ...•...•. .... ,; .." .... : '<,; ..." .i.; ,·i¡ª~IlJ,lIps~I"adqresy:qt:l~scl~pf,~senta,nt,~s~eao~Al~t,~ntl¡)s
". '.,,~u'." ..'\122,)La.oetlIi1i~nd~l1Pe9Ji'..déltga9iÓI!"" p'r~sentá,coI1j!1l,1- . g.ru.

p
..'. o.•. s"a.b.

9
.. ,r1

g
eI1.e..s,:.l".,.l.•..e't.,e,.,: ª l.,,esu.l.ta dos.'. '.J..~.1l.s.•. ' p,ta.."'.~I.~l.:..C.'.05.......• ..)r,..•

á.l~ta1Dªnte ton, elegaclón de ':Argentma,' [A/L.139], o .meno.s).~ntos,.Ad.emas,;yé\:.h,~mºs,con()c~do~e l..~?~,~de
135 e>f' ~,(~ .de' :apr ~ al.'.'~?-so del T~g9;) ese espíritu' q~e (¡ los.>•.p..~....•..tl..,C.}..o..•n.ar ..l.o.•.S >que...•...d eC.,I.a.•....... ra..o.,.1'0.n :.el1...•...I.a c.·u.•.....,a."r.•......,.ta.•......: \.c..' ~m1..S

1
.?....•n.·.. ,.·.'.·..·.. ·.f.'> msp~J;a' vlr~a ~Q~e todo .el"m'tlcu~~do de, la Carta: las, dl~e.~g~~c!asd~,~nte~lO<,!~~\\~;Clst~,n.~nla,pqhl~º:~O!L .. '.

¿Cuak es, ,eh\, reíllídad{ 'lo .Que,,·JpudleramoS11ama:r la >~fe:r~,?e.,c!1~1,4~;}?,s.~?~a4~1,11~~t.t;~~,8r~~};leb~;s,e~:.,e,l
:t Co~ ¡ncid,l7~cia' en "el pro1j1~~ma ,de' Já urii&caci~riY.det Togb •......•..... e..,s..5.pg1

.,C1.•... ,.p.....•':. p~ '.. pe.'.' p..r e."s.,..l.:.•on.., a,.'..:.:,..1 pr 0.:bf.l..I-:;m.•.....~ ,p0..'t..: e..,.;.s.te, ,.ca.'.•.,.!.~.1n.:9~. ;.,.,4ue,~fe. nos. plantea erl ;l;alidad de. punto 'prev~o? La·,~I9,%iP¡9b~~~ee.~ilqu.~;;.aJ?;ll~~zl,;a9.~11.!-e~?~:f91l~1~f?~;·..:.", i>,,:l'"
,n,egativa de, los gt:t~P(}S, que,. con. tanta, .dignid~dt¡han'. ,....) 2$. Si, se aprueba la: enmienda que :hemo.s, propuesto ,:.
~epresentaqo los' j5e~ort$ Q!ym,pio~y;!~ntPcen.1os 9,c]?fl..i"· estimo qq~'mej9ra~á" el proyeq~o, "de,:resolución. ,~ejq.-. :;
te,s"~e la Cuarta ~omisión, a, formar:,'Part~".d~1 Consejo r~r~ ,eri~:nto a,oSU eficacia,;su sentido de~l~ ~r~~téi9~ ,~"'.:

,,,' t ._'" ~~.,_- ':~~', " __ , ,;._,'.~ ~~¡';
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,,~:é.O" O .~. Alambl"~ ~er~I--"Sépti~ Qiodo d~ sesiones-Se 'ones Plen~_~

)r. su cpnío.nnidad 'son la do.~trin~an cara y. o h.bili~(\/~ el.representante de.~ne;:. apoyad:
nece~a~Ia ~ laspc:quenas Potenctas~Jle"'que toda cont. o- ~ por cel representante de la Argenttna. o\',

'Over~ta o dl~ncIS\ debe, tr~!ar de If¡?,solve~se' J?~r roed. ~e l3§. Estamos también' de acuer~o con" lo q~,Q ha
paclfi.cos, ~o~ }at'neg.ocJa...c,lOn y l~.~ombmaclon &,Jo t senalad.o el repre.senta.nte. de Venezu.ela, es d.e.clr que
intereses (fteg¡.ttmos de las partes. o .' ). debe suprimirse elpárrafo ó de la parte dispositiva
l29!)o Probarem@ así, otra vez ~e ej) iq~~rés d~níil .por ser .demasiado trascendente y estar en pugna con
peq!1. eñ..a.s potencias.ry=cl. de .las potert.éiR~}'Admirlist.r~a~' el esp.iritu del. resto¡~el. proye~t~ de .resolución. Si el
dórasen la soluQ,~~n del 'problema colonial, antes que proyecto de rl~soluclt)n 'se mejora ~n esta forma, su
debpit~Jl1ient0trc~l "fre~te cphtra, la-subversión ,i~ter. apr?bación, ,aLp~e~{!)de l~ de!e~¡ó1?' de los E~.tados

" naclonal;s COríS~CUe?Cla honesta de nuestra conscíenté ~ Unidos, se!a ul~ pa§o constructIvo J1'aCta la s.olucIPn de ,
y"espontanea solidaridad con la causa que, en el esce- un ccompleJo problema. .

.nario mundial de nueslro~ 4.íasí:e~arnan primordial- 137. Sr. DE MARCHENA (República Dominicana): 141. El
mente las grandes . Potencias occidefitales. Solicito que se vote pGr separado sobre el párrafo 6. proceder

~ 130. 'Sr. LESCURE (Argentina): La exposición que de la parte .~ispositiva .del proyecto de resolución, y de resoli
acaba de hacer el representante (le Venezuela, cuyos que la votación sea nommal. " enmendar
argumentos .comp~rto totalmente, me. inhiben ~e abun- 138. El PR.E$!DENTE (traducido del iugrJ¡s): En- Se pro
dar, en ~~nslder~SlOnes fune,amentando ~os motivos que tiendo que la St\::.:'jtud de votación nominal se aplica
tuvo mi delegación para proponer, .conJun~am_ente con tanto al proyecto de resolución corno a la votación Efecltt
.lade Vefezuel~, el pro~Eeto de ;nm~enda <Í~ la Asam- @r partes del' párrafo 6 de su parte dispositiva. '¡}otar'im
blea .esta considerando [AlL.1;,9]. "';"" ~39 S' ha ,o;:, . ". t ~ t . b "1 V' .~., . v •• . ' " . ~ 'r" )}~:. ID cm rgo, prlll~eramen e \yO aremos so re a, atas
131. • 'He s~hcltado la palabra tan solo para l;iormularenmienda [AIL.139] al\\párrafo 5 :;"~e la parte dispo- guay, Fil
el. mas COrd!al.y ealu.roso.}lam.ado.a. los'.rep.. re.sen.tantes siti.v.. a del proyec.to.de resolución [4~2335] presentado Tai}~ndi~
que no pudieron a~~~I)(marnOS con su. voto favor~~e por las" delegaciones de la ArgenHna y Venezuela.Unton (3
~)aC.uart~ Com.lsl~n, llamado q~.~,ttene.porobJff.tl.O Se ha ped.i.d.o votación nominal.. ~ (Il[~v.'ética
,U~ICO elpedl.rles conslde.ren su· PQ.slc!on a~t; una ;dW-. •, . ~ . NQ~.,
cu~n .que estímamos encierra en su mtenc!on el. umc~ L Se pr.o~ede al vot\Jon 1tCmutUJl, • ] ' zue~~i

.
0~J. ettv~que anue.str.o entender d~1:Je ser .gu.Ja del p,ensa", ((=--.-. Ef'!:,ct4100q ez,rSort/i'o por el Pr.est.dc1ffteJ correspolldc. ":-~.st\'ana
mlent~ todos nos~tros, es decir, la colabo~aclOn d",,= votar en. pntner [,ttgar a cub:L'~ '" l~s¡h S~X
fo~os, l?s 'Estados MIembros en la observancia de fos' .. .' /1 / .' •• . ~j;~lomb~,tl
ppnC}flOS conSIgnados en la Carta de questra Orga- V?tof a favo,r:.cc.u.p.. a, qih'-COeslov~.qUIa, Dmamarca, marca,,)}
mzacloIí. Repubhca Dommlcam].: E~ ador, EgIpto, El Salvador, j) Salvádor.
1... ~2.'Pa. ra <!:1ca.nzar ese o.b..jetiV.o.'.. es. imprescindibfe Eti~pía, Franc.ia, ~;ecia, ~ aití,. Ho.n~ura~, Islandia, e ~pnd~ra
aunar criteriós.• Por ello, la clel~gación' de Venezuela, IndIa, InqonesIa,. tran, Irak, Isra~\, -Llb.ena, Luxem- ~~erl~,
asícomo.1a que tengo elhqnor de representar, en común burgo, Pats.es, BélJos, ~u;va Zelandl<!:, N:Ic~rag'1;1~, .No; Zela.udla.
.esfqerzopretenden, con lafórmula-propuesta,a1eapzar ruega,. Paklst~n, Pan.ama, Pa.ragu~~, Per.u, F}hpmas, Votos
si no la .• unanimidad una mayoría considerable en la Poloma, Arabm Saudlta,. SueCIa, Sma, Ta,llandta, Tur- 1b

"". ~ 'R'bl' S . l' t S ' 't' d U . U' , i': ste1lsanción: de· /rste proyecto'. de resolución, entre ·la«qu~ qUla, ..epu Ica . ?cla IS a ~VI~ lea e, ~rama, .. ~~0!1
dcseamoséot;ltar,porsupuesto~ con el voto favorable \) Sudafr~cana, V~l1on ..de Repubhsas SocIahstas Sovlett- Por 5j
delasPotehcias que tienen, conforme.al Capítulo XII qts, Remo U}1ldo qe Gran ,B.retana e Irlanda del Norte, aprobado
de la Carta, la' difícil obligación de administrar .terri- Estados" Umd?s, de Ame~J.ca, Uru~ay, \T,e~ezuela, 142.c"', Srl
torios. . ' .' . ~eme~, Af&amstan" A!gentm~, ~ustraha! ,~ohvIa, B~a- cés): La:
'133' . 'p '. ·'1 . . , '. .., stl, Blrmama, Repubhca Soclahsta. Sovletlca de Ble~ 1 yedo de
. .... . ~!W.,conc ulr~J?~rm¡tasemerelter~r,upa ve~ mas, lorrusia .Canadá Chile China Colombia Costa Rica.
ese llamado a los. representantes pará que conSIderen ' . .,..: ,. ,.

,;?"laposibilidad de prestar~su apOyo·a la enmienda, que Votasen cotttra: Nm~no.. ., ',..{J

7.t:.., hemos p;escntadocomo una yerdadera" fórmula de .((tbst~nciones: Guatemala, México, Yugoeshlvia,(,flél-
'" transacclon. . .... . glca. \\

". '134."Sr.]ESSUP(Estados UnidosdeAmérica) '(fra- Por 55 votos ;contra.ninguno, y ~abstet:&iottes, que- J?
.dueid()<del inglés): Mi'delegaciónpresentóesH!"pro- da aprobada la etWtienda. . (l. " ~~:: __

y~cto'.der~so!~ción e91~ CuartaC:0111isió~,. Réto Iue~~ 140...~. E;1, PRESIDENTE (traducido ilér 'i1íifles)::S;"
se le lntr?d.UJe~oP alhcler.tas .enmIendas que nos ob~l" ha pedid'ó votación nominal del párrafo 6de la"parte

()·ga.ron·av.0tfl:r en contra de .la propuest~ en su form,a, dispositiva del proyecto de resólución. "
. 'actual~Deplorampstener, queprocederasl porque desea- ....".. .. ' . ." . . . .
'~a~Qsproft111daménte .que.:se di~ra·un.paso'adelante;en S e procede (lo votación· nominal,
est~\l;!materia,PorconsigUíente,acoge~oscon SUmO . .' . . '. ~.'
gusf()')a ~iniciativéldé; 'las'<l~legacion~sde la' Argentina •. ' .Ef~ctu:lulo.el sortel? por .el Pr~stdettte, corresponde
y¡.'Vene~.uela·para .,pedecdonal'Jélprbyecto <1erec;~- vptaren ~rtmer lu,gafl a El Salvador. . .' ....
Jf1eióm\·.;~··· •• >O"··'., •••• '.-""")".••'••.• '•••"•....•.....•.... <.' '. Votos a favor: ELSalyadorJ'Guatemala, Haití, Hon~
~~3r.t~v~~iW()senq~e.elp~rr,~f().5~el~pélrte.Qis,- duras, Inqia, .IrálJ, Liber.ia, ~é:cico, Panamá, .Para~
"p()~!t~é<ld~pe~n11:1e1Jqa.rse..~om().~sug~e~~Il ~hcl1as(1ele- ,g~ay,.Peru! .~rabl~ Sau~tta, S~rla, Yemen, Yugoesla-

"li .'gaclolles, Pa.fa,<lotarlo.de'maY9rJle.){lbl1ldaqeg,cuantovIa,A.fgamstélD, Blrmama, .EgIpto.' .....
~L'J?fbce4ill1icllt9qt1erig-eelrestableeiÍl1iento .qel Con,. Votos en.contra: FraI1da,' .Israel, Lwtell1burgo,Paí-

.••.·.• is~i~:t'4i~t,º.~ara.J()s.1\.suntos·#eL1.'0go.,l\To.tr<ltaréde.. .seS'.' Baj OS, Nueva Zelandia': ••.. Noruega, .. Suecia, .• .unión

.•••...·•·.... '~répetll:"ltls,a.r~1tlent()s ..•~ .. favorde-esaemtllendél [Al.. Sudafricana," Réino, Unido de Gran. ·Bretañae Itlánda
.':;~;1~~1{;~~~o;que;~ª,h~n sid(»e~p1.1éstos"cOÍ1'de~al1ey' 'del'Norte, .Estádos ..Unidos" de;'Améri~, Urugúay,

.-,;,
: 'i <. ,-,'" ('''' '-:.~:'~~.':...-', -:'
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Cuestión de la prolongación d~elandato de- la
Comisión para la Información ,sobll'eTerrito.
rios no Autónomos:eleceióR~~miembros de
la Comi@ión o

{Tema 34 del programa]

145. El PRESID~NTE (traducido del ingl~s): De
searía informar sobte la elección. de cuatro rll1embros
para integrar la Comisión para la Información" sobre
Territoribs no Autónomos, Habiendo aprobado la
Asamblea General, en su 402a. sesión, la resolución
[646 (VIIJlque prorroga el mandato de dicha comi
sión, la Cuarta Comisión en su 306a, sesión: eligió en
nombre de la Asamblea General al Bfasil, la China, la
India y el Irak comomiembro~ de [1:'- I~onüsión para la
Información sobre Territoribs no Autónomos.

\0 ~'

Se levanta la sesión a"~~~)7.SS horas.

sólo 10, hizo debido al esfuerzo de objetividad que" re
presenta la enmienda presentada por las delegaciones
de la Argentina y Venezuela. Si nuestra buena volun
tad, que es indudable, recibe el apoyo de otras, esta
enmienda permitirá al Consejo Mixto para los Asuntos
del' Togo, emprender la tarea en el momento más
oportuno, mientras los gobiernos interesados procedan
a las cons~ltas indispen~~les para aplicar la resolución
en su totalidad. o .' i~'! ~ ,." ,.
143. La delegaciótNQtrancia, además, no quiso per
manecer ajena a la mat~ciQ,il de una voluntad deo'
transacción, demasiado notao1e. y rara para que o se la

odeje de tomar en cu\~ta. ,
144. Pero esta delegaciónse ve obligada a advertir,
como 10 hizo ante la Cuarta Comisión, las dificultades
prácticas-que encontrará la aplicación de la recomenda
ción, incluída en el párrafo S, aun modificado, del
texto - dificultades que subsisth~~i1f;> en efecto, aun o

después ~la aprobación de la e,(mien,.da de A,rgentina
y Venez\íe"1~or eso .mi del(~ción se cree en la
obligación de ~eservar enteraméñte y con toda buena
fe su opinión sobre los .resultados prácticos de las con
sultas completas, leales y a fondo con las poblaciones
interesadas, a las que se. procedérá lo antes posible.

ir' e'Orent'! 0'0 "Ti

'~~.•••.•~.•••~.I~ .••
, .....~.

'.1 11

q 1I

o
G

o,

~ /

Venezuela, Atlstralia, 'Bélgica, Canadá, Chile, China,
Colompia, Cuba, Dinamarca, República Dominicana,
Ecuador. / / u

Abstetl~io1'es: Etiopla, Grecia, ¡'slandia, Indonesia,
Irak, Nicaragua. Pakistán, Filipinas, Polonia, Talían
di~, Re~ú~lica Soc!al!sta Sovi~ti~a de Ucran!a, Unió.n
de Repubhcas Socialistas Soviéticas, Argentina, Boli-

o via, Brasil, República Socialista Soviétic.'\ deBielorru
sia, Costa Rica, Checoeslovaquia.

Por 22 votos contra 18, y l8 abste1lcio"es, queda
rechazado el párrafo. 0

0

141. El PRESIDENTE (tradllcido del i"glés): Se
procederá ahora a votación nominal sobre el proyecto
de resolución en su totalidad, tal como' ha quedado
enmendad6.

Se procede .a votaciót~ "~mitra/.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar'im. pí'imer l11gar a NicaraguIJ. <~

, \

, Votos a favor: Nicaragua, PakistánvPanamá, Para-
guay, Filipmas,Polonia, Arabia Saudita, Suecia, Siria,
Tai1andia~República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión¡{SU\.i~~iCana, Unióh de Repúblicas Socialistas

~v~ticas, Re150 Unido de Gran Bretaña e Ir1anda del
NQ~5tadop Unidos de América, Uruguay, Vene
zue1~~~'F'\y.'ugoes!avia~ Af&'lnistán" ~rgenti~a,

.A, ~~traÜma"»BOhVIa' Brasll, Birmania, Repubhca Socia
I~sffi.t So 1~letica de Bielorrusia, Canadá, Chile, China,

~gólombf,a{' Costa Rica, Cuba, Checoeslov.aquia, Dina
marca,)!República Dominicana, Ecuador, Egipto, El

j) Salvador, Etiopía, Francia, Grecia, Guatemala, Haití,
~pnduras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak, Israel,
U!beria, Luxemburgo, México, Países Bajos, Nueva
Zelandia, ,.j

Votos en contra: Ninguno. "
Abstenciones : Noruega., Perú, Bélgica.

P,or, SS votos tO,ntr« ningUlto y l\~abstcllti,o,nes, queda
apro~~do el pÍ\0yecto -de reso~1Ici6~1~ ~'"
142.-- Sr. PIGN(\)N (Francia) (' d\'é?ro. del [ran»
cés): La deleg'¿l:j~n de Francia votó lJ~~'í~"'-."\!~ro-

'¡ yedo de resolución que nos había sido-so~fido1"'l:'~fO. r~j ~~==¿ ... ~ ~.~=~ ...=-",,=~- .
.~_ .,._=c'~'_'''''~'-='=~-==---~
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